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DIRECCIÓN-ADIUINISTR ACIÓN  ̂
Otile del Carmen, núm, 29, principal, 

Teléfono núm. 2.549.

^ N T A  DB B lB M P L A S fiS i
MInÍAterlQ da la Qoberntolón, d»ltiitt 

Número «ueíto, 0,5(X

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O ----

P a r t e  e fle la l.

^ Presidencia del Conse|o de Mlnlsirosi^^
Ueail decreto declarando Jiáber Uigar al re- 

curso de queja promovido por &a Sata de 
gobierno de la Audiencia Terrilorial de 
Valencia contra el Alcalde de Fuente la 
Higuera, por invasión de atrihucicms al 
Juzgado miinicipal de la misma loca
lidad.

Ministerio de Marina: 
jBoaZ decreto disponiendo cese en el cargo de 

General Jefe del Arsenal de la Carraca 
y quede en situación de Cuartel, el Capi
tán de Navio de primera clase D. Esteban 
Almeda y Martínez Gallegos.

Otro nombrando Gmeral Jefe dd Arsenal 
de la Carraca al Capitán de Navio de 
primera clase D. José Pidal y Eebollo.

MiiJsterio de lá Querrá:
Eeales órdenes dispmiiendo se devuelvan á 

los interesados las IMOO ^^csetas que de
positaron para redimirse deJ servicio m i
litar activo.

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden resolutoria del expediente de 

asimilación de la industria de talleres 
de bordar, festonear, calar, etc., ropa 
blanca y de vestir.

Qtra ídem del ídem promovido por varios 
fabricantes de calzado de Elda {Alican
te) en solicitud de que se modifique la 
tributación de la citada industria.

Otra resolviendo en sentido negativo el ex
pediente promovido por B. Carlos Sebas
tián Nü'Valón, vecino de Barcelona, en 
solicitud de que se declare que los vende
dores de carnes en los puestos de los 
mercados públicos deben tr ibutar por la 
tarifa 5. ,̂ clase 1, ,̂ sección no por la 
clase 12 de la tm ifa  1”, donde actual
mente están matriculüéos.'

imisterio ¿6 Insír̂ cdaii rálllcs |  Bellas lités:
Beal orden nombrando á D. Emilio Moque

ro y Fera para Auxiliaría de las 
Escuelas elementales^ do esta Corte,

Otra disponiendo se proceda á la rectifica
ción del escalafón de Profesores de Gim
nasia de los Institutos gmerales y técni
cos, publicado en la G aceta de 22 de 
Septiembre del año próximo pasado.

Ministerio de Fomente:  ̂^
Beal orden anunciando convocatoria para 

la provisión de tina plaza de Taquígrafo 
rnecanografisfa de este Ministerio.

Admlnistrasién Centra!;
HACIENDA.—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.^-A^^ícia de los pue

blos y Administrmciones donde han ca
bido en suerte los premios cnayotes del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer. ,

Edrección General de Contribueaoncí^.— 
Continuación de Icts tarifas de la[Csnlrñ 
hución industrial y de Qf’jmercio.

Dirección General de Ik Denda y ClatiBty 
Pasivas.—Acuerdos adoptados por tsfa 
Direfxión General, recaídos en la retla- 
niGción de obligaciones procedentes de, 
Ultramar^

A bk x o  1.®—B o l s a .— O b s f ír v a t g r io  C i n -
THAL MeTBOROLÓGICO,- -OBSERVATORIO
i)E Madrid.—Oposicic jNES.--SüBASTA‘:̂
ADMINISTRACIÓN P r c  >VINCIAL. — AdMI* 
NISTRACIÓN MuNICIP/ ,tL.— ANUNCIOS O FI
CIALES de la Socieda ^  anónima de minas 
La Amistad', Bodega xs Franco-Españoleas: 
Institución de car i^ad de los Mm'ques^í- 
de Linares, y So ciedad La (ínión Car'̂ Q̂' 
nera.SAm OB

Anexo 2.°—E rfictos.—OtJADaos s ssj ' ni«-
IIOOS DH

^M arinC de f  aerra y
fifí ii Á '  (íe 'jQg cZasif Mucionts

^vra-po al personai que se i
de los Pr<r/eserñ  ̂áe 

técnicos^  * Instituto « g^Mraks y

PART^OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE i lN I S í lO S

Bn M. el Esv Don Alfonso X ill (q. D. g,% 
B. M. la R eina D.‘ Victoria Eiigcnis, y 
SS. AA. ER el Príncipe de Astnriaa i  
Infantes D. Jaime y D,® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud, 

De igual beneñoio disírutiiB las demás 
personal de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente de recuico de queja 

promovido por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valencia contra 
el Alcalde de Fuente la Higuera, por in
vasión de atribuciones al Juzgado muni
cipal de la misma localidad, y del cual 
íresulta:

Que en vista de tres comunicaciones, 
firmadas por el Alcalde de Fuente la Hi
guera, para hacer efectivas, por la ría de

apremio, tros multas impuestas por ape
drear árboles j  penetrar en propiedades 
particulares para coger brevas, y consi
derando tales hechos previstos y penado^, 
en los artículos 607, 610, 618 y 619 del 
Código Penal, y por lo tanto, que la. Al
caldía había invadido atribuciones del 
Juzgado, corrigiendo hechos que no son 
de su competencia, acordó instruir el 
oportuno recurso de queja:

Que el Juez de instrucción de Onte- 
niente informó que había habido una 
verdadera invasión de atribuciones por 
parte de la Alcaldía de í  uente la Higue
ra al castigar faltas cuyo conocimiento 
correspondía al Tribunal municipal y se 
estaba en el caso de proponer el recurso 
ante el Gobierno.

El Fiscal de la Audiencia, de acuerdo 
con este informe y por sus propios fun
damentos, entendió habían sido invadi
das las atribuciones del Tribunal muni
cipal, y  por tanto, que debía ©levarse el 
icecurso de queja; y la Sala da gobierno

® ^ Audiencia Territorial de Valen^
 ̂ conformidad con el dicts Lmen Fiscaí > " 

con los fundnmaníos en qiu« se apoyaba 
acordó se elevom  el recui/so, r  aaf 
efecto, se hizo:

Que el Alcalde de Fuaríe la Hignerai 
informó manif estando que había impues
to las multas referidas por tratarse do 
hechos compr.fíndidos on un bando de po 
licía y buen gobierno y on virtud d ' 
atribuciones: que conceden á los  ̂
los articúleos 77 y 188 de 
Municipal; ' vigente ley

Visto el artículo ^ ,
cia Municipal do Ha a „ f  Jnstí’- 
dice: «Corresr;onL á i 
nicipales msiterisi ^ i’ibunalea mu-
primera conocer en

T-i. ©1 CódiíTo ©rdinaría
como W la r ° , .  

la misma íadole que por lev io- > 
oomendadosn ^

J im  jjrtículo 607 del código Fom}.
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según el cual: «Serán castigados con la 
pena de uno á quince días de arresto me
nor: 1.® Los que entraren en heredad ó 
campo ajeno para coger frutos y comer
los en el acto»:

Visto el artículo 610 del mismo Código, 
que dice: «Serán castigados con la multa 
de 25 á 75 pesetas... 3.® Los que causaren 
daño arrojando desde fuera piedras, ma- 
:teriales ó proyectiles de cualquiera clase»!

Considerando:
1." Que el presente recurso de queja 

se iba promovido con motivo de las mul
tas impuestas por el Alcalde de Fuente 
la Higuera á varios vecinos de dicho pue
blo, por apedrear árboles y penetrar en 
propiedad particular para coger fruta.

2.° Que con arreglo á lo dispuesto en 
el ar tículo 20 de la ley de Justicia Muni
cipal, de 5 de Agosto de 1907, corresponde 
á los Tribunales municipales, en materia 
criminal, conocer en primera instancia 
de todos los hechos punibles ante la ju
risdicción ordinaria que el Código penal 
ó  leyes especiales califiquen como falta, 
y de los asuntos de la misma índole que 
por ley les están encomendados; y hallán
dose taxativamente previstos y castiga
dlos en los artículos 607 y 610 del mencio- 
jiado Código los hechos que motivaron el 
presente recurso de queja, no pueden 
sustjaerse del conocimiento de los Tribu
nales de Justicia.

3.® Que en el caso de que se trata no 
debe estimarse de aplicación preferente 
»iaralalrepresión de los actos realizados 
el bando de policía y buen gobierno que 
la i,Vlcaldía de Fuente la Higuera hubiese 
dictrido, coníSiinando con multa los da
ños cav'sados, porque de apreciarse así, 
no resultarían las disposiciones del Có
digo con aquella garantía y confianza 
que inspiran siempre á quien tiene de
positado en las mismas el respeto y pro
tección de su propiedad, no excluyendo 
el castigo de infracciones cometidas, las 
atribuciones que en el orden administra
tivo correspondanlá^los Alcaldes para co
rregir gubernativamente otras faltas.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado; de acuerdo^on el Conse
jo de Ministros,

Vengo en declarar haber lugar al re
curso de queja promovido por la Sala de 
gobierno de^la Audiencia de Valencia 
ggj t̂ra el Alcalde de Fuente de la Hi-
guerá^

Dado en á diez de Febrero de
jñil novecientosx'^^®®' _ALFONSO.
^1 Presidente del Consejo dv Ministros,

Joí?é Canalejas.
k ''

í" DE M A »

- " REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; 

fle acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer cese en el cargo de

General Jefe del Arsenal de la Carraca 
el Capitán de Navio de primera clase don 
Esteban Almeda y Martínez Gallegos, 
que lleva más de tres años desempeñan
do destinos de su clase, y quede en situa
ción de cuartel.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Diego Arias do Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar General Jefe del 
Arsenal de la Carraca al Capitán] de Na
vio de primera clase, D. José Fidal y 
Rebollo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Marina,
Diego Arias de Miranda.

 -----
MIMSTERIO DE LA GUERRA'

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Francisco García Feo, vecino 
de Granadilla de Tenerife, provincia de 
Canarias, en solicitud de que lo sean de
vueltas laa 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta de pago núme
ro 77, expedida en 29 de Diciembre de 
1908, para redimirse dol servicio militar 
activo, como recluta del reemplazo de 
1908, perteneciente á la zona de Santa 
Cruz de Tenerife,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuélvanlas 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189’ del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1911,

ASNAR.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Saturnina Ramis Moré, vecina 
de San Martín de Villalonga, provincia de 
Gerona, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta de pago núme
ro 109, expedida en 4 de Noviembre de 
1908, para redimir del servicio militar 
activo á  su hijo Manuel Ramis Huguet, 
r^ ĉluta del reemplazo de 1908, pertene
ciente ¿  M zona de Gerona,

El BliY (íj- tepiendo m cuenta lo

prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá, por haber falle
cido el interesado, la persona que acredi
te ante la citada Delegación ser su legíti
mo heredero.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1911.

AZNAR
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Manuel Iglesia Caeiro, vecino de 
Marín, provincia de Pontevedra, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia, según carta 
de pago número 548, expedida en 23 de 
Septiembre de 1907, para redimirse del 
servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1907, perteneciente á la 
zona de Pontevedra,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas da re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución do dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.
  — -

m íim m .  de haciekda

" REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in
dustria de talleres de bordar, festonear, 
calar, etc., ropa blanca y de vestir, ins
truido por la Delegación de Hacienda da 
Barcelona, á instancia de varios indus
triales de la expresada capital, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo #1 siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de esto 
Consejo en su Comisión permanente el 
expediente adjunto, del cual resulta: 

»Que á instancia do varios industriales 
de Barcelona, dedicados al adorno de 
ropa blanca y de vestir, se instruyó ex
pediente de asimilación de dicha indus
tria, señalando como cuota provisional 
para la misma la del epígrafe 66 de la ta
rifa 9.̂  «Telares para tejer pecheras»; 

>̂Quq jn^truído el expedientare asimi*

D02B
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lación, se pidió informe á tres industria
les de industria análoga y á la Inspec
ción, la que, después de describrír la de 
que se trata, hizo un estudio económico i 
de ella y propuso la creación de un epí- ! 
grafe, 66 bis, en la tarifa 3.% redactado f 
en esta forma: «Talleres de confección de I 
pañuelos, sábanas, fundas y otros artícu
los de ropa blanca que no sean prendas 
de vestir, se pagará por cada máquina de 
calar, coser, festonear ó bordar, sea cual 
fuere el motor empleado, 20 pesetas».

»Nota. Cuando los expresados talleres 
se limiten á confeccionar con telas fabri
cadas por sus dueños, con telares debida
mente inscritos en matrícula, pagarán el 
50 por 100 de la cuota anterior.

»Otra. Si ios indicados talleres traba
jan exclusivamente por cuenta ajena, sin 
venta de los artículos confeccionados, pa
garán también el 50 por 100 de la cuota 
anterior.

»E1 industrial Sr. Portehama entendió 
que la cuota por máquina debe ser de 15 
á 16 pesetas, con la bonificación del 35 ó 
40 por 100 cuando trabajen por cuenta 
ajena; El Fomento del Trabajo Nacional 
expone que la cuota por máquina debie
ra ser de 10 pesetas, con la bonificación 
del 50 por 100 cuando sean telas que el 
industrial confeccione y del 75 por 100 
cuando se trabaje por cuenta ajena. Sin 
haber emitido su parecer los demás in
dustriales que fueron requeridos al efec
to, ihformó la Administración de Hacien
da de conformidad con el dictamen de la 
Inspección, aceptando también esa pro
puesta la Abogacía del Estado y la Dele
gación.

»La Dirección General de Contribucio
nes, con vista de tales datos y del estudio 
que hace, la paridad de las máquinas que 
en esa industria se emplean con las uti
lizadas para adorno de vestidos y abri
gos de señoras y niños y expresando la 
necesidad de unificar la clasificación para 
evitar duplicaciones en las tarifas y cal
culando un rendimiento anual por má
quina de 300 pesetas anuales, conforme á 
lo expuesto por la Inspección, después de 
aducir algunas otras consideraciones, 
propone á V. E. la creación de un epígra
fe, número 66 bis, en la tarifa 3.'̂ , redac
tado en estaforma: «Talleres para bordar, 
festonear, orillar, calar y, en general, para 

, adornar ropa blanca ó de color, emplean- 
I do máquinas, cualquiera que sea su sis

tema, y motor que las accione, no siendo 
los telares clasificados en epígrafes ante
riores. Se pagará por cada máquina 15 
pesetas».

»Cuando estos talleres estén anejos á 
fábricas de tejidos y trabajen exclusiva
mente para perfeccionar y terminar los 
que en las mismas se produzcan, la cuo
ta se reducirá al 50 por 100, quedando 
exceptuadas de tributar las máquinas, 
cuando exista una sola instalada en casa 

(particular y en ella trabaje una sola per- 
Uona, á jornal ó á destajo; ó cuando estén

instaladas en talleres de modista ó de 
confecciones de ropa blanca y trabajen 
géneros que en los mismos se elaboren. 
Las cuotas do este epígrafe no facultan 
en ningún caso para la venta de géneros 
confeccionados, para lo cual es necosario 
figurar en el epígrafe correspondiente de 
las tarifas, según la naturaleza de los gé
neros y forma de venta:

:»Considerando 'que la asimilación de 
que se trata es procedente, porque la in
dustria á que se refiere no aparece tari- 
fada:

^Considerando que por la índole y na
turaleza de la misma, la determinación 
de la cuota y su clasificación son cuestio
nes esencialmente técnicas:

» Considerando que la redacción ideada 
por el Centro directivo al nuevo epígrafe 
responde á los datos y antecedentes que 
se consignan en el informe de la Inspec
ción, únicos que pueden tenerse en-cuen- 
ta para tomar como base la producción y 
utilidad de la industria de que se trata, 
fundamento necesario para fijar con el 
posible acierto la cuota por la cual se ha 
de tributar en esa industria:

»Considerando que con la propuesta 
referida, se evitan duplicaciones innece
sarias en las tarifas, y se establecen aque
llas exenciones que son de equidad y de
ben ser tenidas en cuenta, y declarados, 
de conformidad con los preceptos regla
mentarios que regulan este tributo y los 
admitidos en la tarifa correspondiente, 
el Consejo, constituido en Comisión per
manente, opina: que procede la creación 
del epígrafe 66 bis, en la tarifa de in
dustrial, redactado en la forma y térmi
nos que ha propuesto la Dirección Gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, en su Nota de 25 de Noviembre 
último.» ^

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
disponiendo al propio tiempo que se apli
quen á las cuotas que se establecen los 
preceptos de la Ley de 29 de Diciembre 
último, siendo, por tanto, la cuota exigi- 
ble á la citada industria la de 21 pesetas 
por cada telar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1911.

COSIAN.
Señor Director general de Contribu

ciones.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por varios 
fabricantes de calzado de Elda, provin
cia de Alicante, en solicitud de que se 
modifique la tributación de la citada in
dustria, dicho alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: De Real orden, comqni- I

cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha sido remitido á informe de 
este Consejo en su Comisión permanen
te el adjunto expediente, del cual resulta:

»Que varios fabricantes de calzado de 
la ciudad de Elda acuden á V. E. en ins
tancia de 12 de Enero de 1910, solicitan
do se reforme el epígrafe 355 de la tari
fa 3.% en que están clasificados, determi
nando como base para la tributación la 
cantidad de producción, ó bien forman
do varios epígrafes para que cada fabri
cante se dé de alta en el que le corres
ponda, con arreglo á su categoría, y se 
evite, en su consecuencia, que tributen 
por igual el fabricante que sus medios 
le permiten producir cifras elevadas, y el 
que sólo fabrica cantidades insignifi
cantes;

»Que la Dirección General de Contri
buciones, en vista de los estudios sobre 
la industria de fabricación de calzado, 
hechos por los Ingenieros al servicio del 
Estado en las provincias de Madrid, Bar
celona y Alicante, consulta á V. E. la 
conveniencia de introducir en las tarifas 
de la Contribución industrial las siguien
tes modificaciones:

»1.®' Redactar un epígrafe, que puede 
ser el 43 cuadruplicado de la clase 6!̂  de 
la tarifa 4.% que diga: «Talleres de cons
trucción de calzado para la venta por 
mayor del mismo, cualquiera que sea el 
mercado á que se destine la producción, 
cuando el número de operarios no exce
da de cuatro,

»Los talleres que tengan más de cuatro 
operarios formarán en la misma locali
dad gremio separado y pagarán como 
cuota de tarifa el doble de la señalada en 
el cuadro.

»Si emplean máquinas para cortar las 
suelas ó las tapas de los tacones, pagarán 
independientemente por los epígrafes 355 
ó 356 de la tarifa 3.̂ , según como estén 
accionadas dichas máquinas.»

»2.* Redactar de nuevo el epígrafe nú
mero 34 de la clase de la tarifa 4.% que 
dirá: «Talleres de cañistas y preparado
res de corte de calzado aparados y guar
necidos no anexos á talleres de construc
ción de calzado, cualquiera que sea el 
mercado á que se destine la producción, 
no excediendo de cuatro el número do 
operarios.

»Los talleres que tengan más de cuatro 
operarios formarán en la misma locali
dad gremio separado y pagarán como 
cuota de tarifa el doble de la señalada en 
el cuadro.»

»3."’ El epígrafe 103 de la clase T.̂ ’dé 
la tarifa 4.* quedará redactado en esta for
ma: «Zapateros que hacen exclusivamen
te zapatos á la medida para venderlos en 
la localidad donde so hallan establecidos 
y sin que puedan tener una existencia 
confeccionada superior á 50 pares, pues en 
este caso tributarán por el número 2 de la 
clase 10 de la tarifa 1.®, ó por el número 
43 cuadruplicado de la clase 5.*̂
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tarifa 4/* si venden por mayor ó para fue
ra (le la ioealidad».

1. ’ Eedactar ios epígrafes 35D y 356 
'..'i lE o?’ en la siguiente forma: 

rax3 355: Máquinas para cortar 
para los tacones movidas á 

' '2  aiári cada una 100 pesetas, 
^pforpte 356: Las mismas movidas 

] i:(* -jit - mente. Pagará cada una 200 pe-

Bimprimir el número 2 de la cla- 
 ̂e 8 de la tarifa 1.% creando un epígra
fe fsn iíi c^aso 8. ’ que deñna los vendedo- 
, s ? ux j^yor do caizado y dar al núme* 

8 Ma clase 10 de la misma tarifa 1.  ̂
la siguiente redacción: « V endedores por 
menor do calzado. Si estos industriales 
son ademas zapateros, contribuirán con 
el 50 por 100 de la cuota que tengan se
ñalada en la tarifa 4.^»

y>Y en tal estado se consulta el parecer 
de la Comisión permanente de esta Con- 
seju:

«Considerando que la solicitud origen 
do este expediente y los estudios sobre la 
iBdiisiria de que se trata, realizados por 
Ingüiiieios &1 servicio del Estado en las 
provincias de Madrid, Barcelona y Ali
cante, ponen de relieve la necesidad de 
reformar ios preceptos que regulan su 
tributación, con el fin, no sólo de facilitar 
su exacción del impuesto, sino con el de 
establecer éste sobre bases más equitati
vas y favorecer el trabajo en las peque- 
ñfís localidades:

«Considerando que en la propuesta del 
Cexitro directivo del ramo se tienen en 
'cuenta las diversas manifestaciones que 
se observan en el desarrollo de la indus
tria de fabricación de calzado, introdu
ciéndose en las tarifas modiñcaciones 
encaminadas á que la exacción del im
puesto sea en cada caso lo más equitativo 
posible; y

»Considerando que el Gobierno está 
autorizado por !a Ley y, el Reglamento 
vigentes para introducir en dichas tari
fas cuantas modiñcaciones las nuevas

Idades x/ vicisitudes de las indus- 
tr.las cconseJüTJ;

Esta Oomhiñn permanente es de dicta- 
' 'ue puedo Y. E. prestar su superior 

á la propuesta de la Dirección 
(Bcncriil de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
v^nolyQV como en el mismo se propone, 
ílIspoTjiendo al propio tiempo que se apli
ca uen á las cuotas que se establecen los 
preceptos de la Ley de 29 de Diciembre 
último, ó sea consolidando en las cuotas 
de las tarifas lE y las dos décimas 
adicionales establecidas por la ley de 
Presupuestos para 1898 y dichas dos dé
cimas y otras dos, creadas por la citada 
L;\y de 29 de Diciembre último, á las de 
la tarifa 3,"'

Da Real orden lo digo á V. 1. para su 
poaocisnkiMio y efeptqs consiguientes,

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1911.

COBIAN.
Señor Director g e n e ra l  de Contribu

ciones.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por D. Car
los Sebastián Navalón, vecino de Barce
lona, en solicitud do que so declare que 
los vendedores de carnes en los puestos 
de los mercados públicos deben tributar 
por la tarifa 5.®, clase i.% Sección 1.", no 
por la clase 12 de la tarifa 1.% donde ac
tualmente están matriculados, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 3 del actual, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo de Estado ha examinado el 
adjunto expediente, promovido por don 
Carlos Sebastián Navalón, en solicitud 
de que se declare que los vendedores de 
carne en los puestos de los mercados pú
blicos deben tributar por la tarifa 5.% 
clase 1.% Sección 1.% epígrafe 15, y no 
por la clase 12 de la tarifa 1.^ donde es
tán actualmente matriculados.

»R8Bulta de antecedentes:
»Quo con fecha 6 do Agosto del año 

actual, D. Carlos Sebastián Navalón, titu
lándose representante de la Asociación 
de tablajeros y cortantes de todas clases 
de carnes de la ciudad de Barcelona, 
presentó una instancia, eñ súplica de 
que se declare que dichos industriales 
deben tributar por la tarifa 5."% Sec
ción 1.*, clase 1.% epígrafe 15, conforme 
marca el vigente Reglamento, porque de 
este modo vendrían todos aquéllos á le
galizar su situación tributaria, y sería la 
única manera de acabar con el fraude en 
los mercados de la capital, pueblos agre' 
gados y su provincia:
^4»Que sometido el expediente á informe 
do la Delegación de Hacienda de Barce
lona, ésta opinó que no podía accederse 
á lo solicitado, porque ni el Sr. Sebastián 
demuestra que ostente la representación 
en que dice comparecer, ni es cierto que 
existan 20.000 industriales sin contribuir 
en los mercados (aunque tal vez haya un 
pequeño número de ellos en tales condi- 
cioneî Ôí finalmente, puede prescindir- 
se de la aplicación del epígrafe 5.®, ciase 
12 de la tarifa IS'; y 

»Que la Dirección General de Contri
buciones informa en el mismo sentido 
contrario al propósito del reclamante, 

»Que en tal estado el expediente, se re
mito á consulta do este Consejo:

»Yisto el Reglamento y Tarifas de la 
Contribución industrial:

»Considerando que, si bien el recla
mante pretendo ostentar la representa
ción de la Asociación de Tablajeros y 
cortantes de todas clases do carnes de la

ciudad de Barceiona, no aconipaña á su 
solicitud el poder que la acredite: 

^Considerando que esta excepción ha 
sido propuesta por la Delegación de H a
cienda informante, alegando, además, que 
el citado Sebastián no tiene la represen
tación indicada:

»Consideranáo que clasificándose en el 
epígrafe 15 de la Sección clase 1.‘̂ de 
la tarifa 5;“̂ á los «vendedores de carnes 
frescas que se concretan á oxpepderlas 
al por menor en días determinados ó en 
ferias y mercados», es evidente que no 
pueden considerarse incluidos en el mis
mo ios establecimientos que existen en 
las plazas de abastos ó plazas mercados 
de las poblaciones, porque es público y 
notorio que en ellos las mencionadas 
ventas tienen lugar diariamente: 

»Consid0rando, por el contrario, que 
no cabe negar en buena lógica que los 
vendedores cuya representación alega, 
pero no demuestra Sebastián, no estén 
comprendidos en el epígrafe 5.®, clase 12 
de la tarita 1.% toda vez que en ésta se 
clasifica á los expendedores de carnes 
frescas ó tablajeros que se limitan á ven
der, por su cuenta ó por la de los tratan
tes, las carnes que adquieren de éstos, 
concepto que ofrece perfecta identidad 
con el comercio á que so dedican los in 
dustriales de que se trata, y 

»Considerando que la circunstancia de 
existir industriales sin contribuir os in 
admisible á los efectos alegados, y sólo 
puede dar lugar á que se extreme la vi
gilancia por parte do los funcionarios de 
la Hacienda para que tal defraudación 
no so realizase, y aun para instruir loa 
oportunos expedientes en depuración de 
las responsabilidades contraídas por loa 
ocultadores ó defraudadores ;

:^Este Consejo opina que no ha lugar á 
lo solicitado en la instancia origen de 
este expediente, sin perjuicio que se for
me otro especial para depurar debida
mente todas las responsabilidades á que 
se aludo en el último considerando.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden ío digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 do Enero de 1911.

COBIAN.
Señor Director general de Contribu

ciones.

illS T E R íO  m  B'STMCCiéaí PÚBIICJ
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada S

este Ministerio por el Maestro del Cuerpo 
de Penales, D. Emilio Roquero y Pora,

Í solicitando que so le nombre fuera da 
concurso para una Auxiliaría de las ele
mentales do esta (Jortey y resuelto poí
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Real orden de 20 de Diciembre último 
que el interesado pueda obtener f uera de 
concurso Escuelas de sueldo legalmento 
inferior al que en el Cuerpo de Penales 
le corresponde, y acreditándose por el 
Sr. Roquero, mediante certificación expe
dida por la Dirección General de Prisio
nes, que el sueldo que actualmente le co
rresponde en el mencionado Cuerpo es el 
de 2.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que la plaza que solicita está dotada 
con 1.650 pesetas, que es el sueldo infe
rior inmediato y se halla vacante y no 
anunciada para su provisión, ha tenido 
á bien acceder á lo solicitado por el señor 
Roquero Vera.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Timo. Sr.: Consignándose en el capítu
lo 7.®, artículo 1.̂  del presupuesto vigen
te de este Ministerio, nuevas dotaciones 
para las plazas de Profesores de Gimna
sia en los Institutos generales y técnicos, 
y siendo necesario la publicación del 
oportuno escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer se proceda á la rectificación del 
publicado en la G a c e t a  do 22 de Scp* 
tiembre último, publicándose con carác
ter provisional (véase Atjexo 2/’), y con
cediendo un plazo de veinte días para la 
presentación délas reclamaciones que los 

. interesados estimen por conveniente.
De Real orden lo digo á V. I.para su co

nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 8 
de Febrero do 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministorio. 

-----

m  F0MÍ5STO

REAL ORDEN 
El creciente desarrollo do los servicios 

de este Ministerio, el considerabie núnio- 
rode expodiontes y de cuestiones que 
diariamente someten los diversos orga
nismos que los tramitan y prepai-an á la 
resolución del Ministro imponen la eroa- 
cióu de una plaza de Taquígrafo mecano- 
graflsta que, afecto al servicio persona- 
dcl Ministro, pueda traducir con toda ral 
pidez y en beneficio de ia urgencia con 
que todas las cuestiones deben resolver
se en la Administración, las docisiones 
ministerialea; mas como sin el concurso 
del Poder legislativo la efectividad de 
esta creación sería ilusoria, de ahí que se 
ioservoá su Autoridad suprema la impro
bación de esta iniciativa, que ha do tra
ducirse en la oportuna propuesta; p^ro

mientras llega ese momento, es deber de 
la Administración adoptar todas aquellas 
providencias que preparen la labor legis
lativa, de suerte que, al traducirse en el 
mandato imperativo de la Ley, encuen
tre ya órgano adecuado á su servicio, y 
como para esa plaza las condiciones do 
idoneidad y aptitud han de estar previa
mente acreditadas mediante un concur
so, donde se aquilaten los méritos de los 
aspirantes, de ahí la necesidad de su con
vocatoria.

Fundado en tales consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner-lo siguiente:
1.̂  En el proyecto de presupuesto de 

este Ministerio para el año próximo, se 
incluirá una plaza de Taquígrafo meca- 
nografista de este Ministerio, dotada con 
el sueldo anual de 3.<I00 pesetas.

Su titular gozará de ios beneficios que 
á los empleados de aquél concede en cuan
to á SU estabilidad y derechos pasivos la 
Ley do 4 de Junio de 1908.

2.° A fin de que en su día recaiga el 
nombramiento en persona do aptitud pro

bada y declarada, se abre desde luego un 
concurso con arreglo á las slgüientcy 
bases:

a) Los solicitantes presentarán sus 
instancias en el plazo de quince días, con
tados desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid.

b) A la solicitud acompañarán los as
pirantes todos los documentos y certifi
caciones que consideren convenientes 
para acreditar su aptitud y sus mériioso

c) Terminado el plazo de presenta
ción, el Ministro de Fomento designará 
un Jurado, compuesto de personas de ro' 
conocida competencia, que exaraine los 
expedientes y formule la propuesta en 
terna de los aspirantes que á su juicio re- 
unan mayores merecimientos, onlro los 
cuales se designará el que haya de ser 
agraciado.

De Real orden lo comunico á V. I. p^ra 
su conocimiento y demás ofactos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1911.

Señor defe del Negociado centrrd.

iDMmSTMCÜ CfflfEAL

MINISTERIO DE HACIENDA
B lreG cíén  CSesieral dicl T e n o r  o  püM ico y Ordciiacióái €íeíaei*ai 

d e  p a g ro s  ñ e l
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los L¡7 prníiio:- ¡iî xqo- 
res de los 1,163 que comprende él sorteo celebrado en este dm.

NÚMEROS PRE5ÍI0S 
EN PES ETAS

ADMINISTRACIONES

22.523 260.000 Barcelona.
13.370 130.000 Jerez de la Fron terr-
19.739 90.000 Valonciac
20.e05 40 000 Córdoba.
7.737 6.000 Santa Cruz do Tenorjl
5 441 6.000 Jnmilla y Araii la do

21.609 6.000 Padrón.
2.472 6.000 Barcoiona.
6.4B2 6.000 Nerv'a.

82o 6.00Ü Dos Hermanas.
16.313 6.000 Valencia y Zaragoza.
4.383 6.000 Sevilla y Oviedo.

19.630 6.000 TOi' re la vega,
1.402 6.000 Sai ara auca.
9.0^2 6.000 A'v'iiéS-
5.431 6.000 La Palma.

17.290 6.000 BÜbau.
5,904 6.000 Bilbao.

14.323 6 000 iM&drid.
2.751 6.000 Saiiiíinder.
3.129 6.000 Granada.
9.S30 6.000 Piasencia.
9.617 6.000 Madrid.

21.760 6.000 Madrid.
5.755 6.000 Algeciras.

11.748 6.000 Valencia.
12.304 6.000 Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la ínslr acción gen oral de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada unoi asignados á las doncellas

acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial do liadrid, baa 
resultado agraciadas la¡: r.-giu

Concepción Ortega, Vare» Va-<
IcntíHi Angela Fernánde?o m x h  cié lai
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Esperanza Vergara Escalera y Emilia San 
Juan del Moral, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 14 de Febrero de 1911.=Por or
den, Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS
pora eZ sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día ,28 de Febrero de 1911.
Ha de constar de tres series de 31.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres pe
setas; distribuyéndose 643 188 pesetas en 
1.468 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS
• le cada serie. Pesetas

1  d e ..............  100.000
1  d e ............... 60.000
1  d e ..............  20.000

18 .........  de 1.500... 27.100
1 243  de 300........ 372.900

99 aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, parales 99 
números restan
tes de )a centena 
del premio pri
mero...................  29.700

99 id. de 300 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la centena 
del prem io se
gundo ................. 29.700

2 id. de 800 pesetas
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del prem io
prim ero    1.600

2 ídem do 600 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 1 200

2 ídem de 544 ídem 
id., para los del 
premio tercero.. 1.088

1.468 643.188

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, tercero, y cuar
to, que si saliese premiado el número 1, 
su anterior es el número 31.000, y si fue
se éste el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma, las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo, 
y  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mih- 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer ohsemoiones sobro dudas que

I tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premies se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Octubre de 1910.—El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

B lreeción  Oeneral 
d e  C o n t r i b i f i c i o n e s .

ConUnuación de las Tarifas de la contri* 
bución Industrial y de Comercio aproba
das por Eeal decreto de 28 de Mayo de 
1899, revisadas por Real decreto de 2 de 
Agosto de 1900 y modificadas por dife
rentes leyes y Reales órdenes diciadas 
hasta el 31 de Diciembre de 1910.

Pesetas.

Pesetas.

89,60Si son movidas á mano.............
Por cada 100 litros de capacidad 

del recipiente donde se sumer
jan los objetos que confec
cionen estas fábricas..............

Oti as fábricas, construcciones y artefactos 
ó maquinas empleadas en diferentes in  ̂
dustrias.

14,00

reseias.

268. Fábricas de pastas para 
papel sin fabricación de este 
artículo. Se pagará por cada 
fábrica..................................... 72,80

269. Fábricas en que se estam
pa papel para adornos de ha
bitaciones. Se pagará por cada 
máquina de cilindros que 
estampe de uno á tres colores
á la vez..................................... 333,20

Por cada máquina de cilindros 
que estampe más de tres co
lores á la vez. Se pagará  540,40

Por cada mesa para estampar ó 
pintar á mano.....................  28,00

270. A) Fábricas en que se 
tiñe de varios colores el papel 
para usos distintos del de de
corado de habitaciones, ó en 
que se preparan papeles para 
la fotografía. Se pagará por
cada u n a .................................  81,20

271. A) Talleres para la elabo
ración de libritos de papel de 
fumar. Se pagará por cada
u n o ..........................................  182,00

272. Fábricas de sobres para 
cartas y de bolsas de papel 
para envolver. Se pagará por 
cada máquina ó aparato en 
qu© se corten los sobres ó las
bolsas....................................... 53,20

Por cada máquina plegadora.
Se pagará..............................    53,20

Por cada máquina que sirva á 
la vez de plegadora y corta
dora. Se pagará......................  89,60
N o t a . Cuando las bolsas de papel se 

fabriquen >á mano y por medio de mol
des, sin máquinas plegadoras ni cortado
ras, so pagará por cada operario la mitad 
da la cuota asignada á las máquinas, 
siempre que el número de operarios sea 
de seis ó superior, no llegando á seis 
operarios, la industria tributará por la 
clase 7.®̂ de la tarifa 4.®

O t r a . Si en ©1 establecimiento se rotu
lan las bolsas, las máquinas de imprimir 
tributarán por el 50 por 100 de la cuota 
que tengan señaladas en tarifas.

272 bis. Fábricas donde se trabaja el 
cartón sin obtención de éste, convirtién- 
dole en tejas, platos, placas con relieve y, 
en general, objeto llamado de cartón 
piedra:

Pesetas.

Pagarán por cada máquina ó 
prensa que exista en la fábri
ca, ya sean para dar dureza ó 
forma al cartón; si son movi
das mecánicamente 140,00

273. A) Talleres de construc
ción ó de recomposición de co- 
ehes, ómnibus y otros carrua
jes do lujo ó comodidad. Pa
gará cada uno en Madrid.. . .

Idem en Barcelona, Cádiz, Má
laga, Sevilla y Valencia.......

En las demás poblaciones.........
274. A) Los mismos talleres 

cuando no hagan el guarne
cido y barnizado. Pagará cada 
uno en Madrid.................... ..

Idem en Barcelona, Cádiz, Má
laga, Sevilla y Valencia.........

En las demás poblaciones.. . . . .

901,60

767,20
540,40

540,40

450,80
361,20

Las fábricas ó talleres de construcción 
do automóviles, están comprendidas en 
dicho epígrafe. Por los talleres de cons
trucción y reparación de los motores se 
exigirá solamente el 25 por 100 de la cuo
ta que señala el epígrafe 122 de esta tari
fa, siempre que so dediquen exclusiva
mente y construir y reparar los mecanis
mos de los motores de los automóviles, y 
por el total de la cuota si no se limitan á 
lo expuesto.

Pesetas.

275. A) Talleres de construc
ción ó de recomposición de ca- 
j as de «oches. Pagará cada uno.

276. A) Construcciones de pia
nos, arpas, órganos y armo- 
ni'ums. Pagará cada una en 
Madrid y en Barcelona.........

En Cádiz, Málaga, Sevilla y Va
lencia ......................................

En las demás poblaciones........
277. A) Constructores de me

sas de billar. Pagará cada 
uno......................................   • •.

278. A) Constructores de ins
trumentos músicos, de aire ó 
de cuerda, de cualquiera clase. 
Pagará cada uno en Madrid y 
en Barcelona...........................

En Cádiz, Málaga, Sevilla y Va
lencia ......................................

En las demás poblaciones,----
279. Fábricas de peines metá

licos para telares. So pagará 
por cada máquina de hacer 
peines, con sus aparatos de 
laminar, cortar, preparar los 
alambres y demás auxiliares, 
movidas por agua, vapor, gas, 
etcétera ...................................

Movidas per caballerías. Se pa
gará por cada máquina.........

Por cada aparato ó banco en 
donde se confeccionan á ma
no. Se pagará..........................

280. Fábricas de lizos para te
laros. Se pagará por cada má
quina ó aparato, movido por 
agua ó vapor, gas, e tc . ........

Por la misma máquina ó apa
rato movido por caballerías. 
Se pagará......................... .

Por cada banco en donde se 
confeccionan á mano. Se pa
gará..........................................

281. A) Fábricas de azogar ó 
platear lunas para espejos ú

308,00

540.40

450,80
316.40

252,00

361,20

316,40
226,80

182,00

109,20

18,20

35.00

21.00 

11,20
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Pesetas.

otros usos. Se pagará por cada 
«na..  ....................  208,60

282. ií) Fábricas de alpargatas 
en que se ocupan más de cua
tro operarios; entendiéndose 
por operarios los que cosen 
las suelas. Se pagará la cuota 
que corresponde satisfacer á 
los industriales comprendi
dos en el número 45 de la ta
rifa 4.̂  de artes y oficios, y 
además por cada operario que
exceda de aquel número  8,40

283. A) Establecimientos ó fá
bricas de escabechar, pesca
dos. Pagarán por cuota irre
ducible, sea cu a lqu iera  el 
tiempo que trabajen durante 
el año, cada uno situado en 
poblaciones pertenecientes á
Jas costas del Océano  324,80

En las del Mediterráneo  218,40
284. A) Establecimientos ó fá

bricas de salazón de carnes y 
pescados de todas clases, sea 
cualquiera el tiempo que tra
bajen durante el año. Se pa
gará por cada uno como cuo
ta irreducible..........................  361,20
Nota. Los que remesan pescado fres

co, preparándolo con sal ó hielo para 
conservarlo en buenas condiciones para 
la venta, ejercen la industria comprendi
da en el epígrafe 9.“ d© la clase 5.% tari
fa 1/

Pesetas.

285. A) Establecimientos ó fá
bricas en que se hacen y ven
den embutidos de todas cla
ses, sea cualquiera el tiempo 
que trabajen. Pagarán por
cuota irreducible....................  476,00
Nota. Cuando los industriales de este 

espígrafe salen y vendan los residuos y  
grasas de su fabricación, estarán inclui
dos en el epígrafe 286.

PoBetas.
286. il) Fábricas de conservas 

alimenticias de carnes y pes
cados. Se pagará por cada una
como cuota irreducible  560,00
Nota. Tributarán por este epígrafe 

los que ejerzan más de una de las indus
trias clasificadas en los tres epígrafes an
teriores.

Pesetas.
287. A) Fábricas de manteca, 

extraída do la leche, y fábricas 
de quesos de todas clases. Se 
pagará por cada una como
cuota irreducible.....................  313,60

288. .4) Fábricas de conservas 
de frutas y hortalizas. Se pa
gará por cada una como cuo
ta irreducible ....................  226,80

Las que empleen azúcares ó 
mieles en las preparación de 
las conservas, pagarán como
cuota irreducible....................  510,00
Si empleasen motor mecánico, pagarán 

además el 50 por 100 de esta,última cuota. 
Nota. Cuando en estas fábricas y en 

las de los epígrafes anteriores se cons
truyan envases para uso exclusivo de las 
mismas, así como cuando se estampen 
dichos envases, tributarán por ©1 50 por 
100 de las cuotas que por estos conceptos 
pueda corresponderles.

Ouando la fabricación de dichos enva- 
sea quede reducida al encajado y soldado 
de planchas cortadas de antemano en 
otros establecimientos, tributarán por el 
25 por 100 do la cuotst correspondiente.

Pasetas.

289. A) Fábricas en que se ade
rezan y envasan aceitunas, y 
en las que se preparan y em
botellan toda clase de encur
tidos, y aunque sólo funcio
nen por temporadas. Se pa
gará por cada una como cuo
ta irreducible.......................... 280,00

 ̂ N o ta , Si estos industriales se limitan 
á aderezar aceitunas sin envasarlas y 
para la venta exclusiva en la localidad, 
tributarán por el epígrafe anterior, nú
mero 288.

Pesotas.

289 bis. Establecimientos para 
uso público do conservación 
do productos alimenticios en 
cámaras frigoríficas. Se paga
rá por cada metro cúbico de 
capacidad de las cám aras.. . .  1,40

290. Fabricantes de tapones y 
cuadrados de corcho, ó sean 
los que en uno ó varios loca
les tengan establecidas mesas 
para su elaboración por me
dio de operarios. Pagarán:
Por cada mesa que contenga 
hasta cuatro asientos p a ra  
operarios......................  35,00

Por cada máquina para redon
dear ú otro uso que empleen 
estos fabricantes á mano, pa
garan la cuota asignada á la 
fabricación mecánica en el 
epígrafe siguiente. En el caso 
de que las mesas contengan 
mayor número de asientos 
que el expresado, se aumen
tarán por cada asiento.......  9,80

290 bis. Establecimientos in
dustriales dedicados al corte 
de cuadradillos d e corcho 
para tapones ó á la elabora
ción mecánica de éstos, paga
rán por cada máquina de re
banar, cuadrar, espaldar, re
bajar, hacer cilindros maci
zos, seccionar, hacer tapones, 
afinar, redondear, igualar, re-
flnar, etc........................ 31,36
Nota 1.̂  Las máquinas de calibrar’

asi como las prensas de enfardar, se ha
llarán exentas de tributación.

N ota 2.̂  Las máquinas de rebanar y 
hacer cilindros macizos, cuando trabajen 
para uso exclusivo de un establecimiento 
de elaboración mecánica de cuadradillos 
ó tapones de corcho, tributarán sólo por 
el 50 por 100 de la cuota.

Nota 3.’*̂ La intervención ó empleo 
de motor de agua, vapor, gas, etc, eleva
rán las cuotas correspondientes á los 
elementos imponibles en un 25 por 100.

Por cada tres máquinas de redondear 
tapones se exceptúa de tributar una m á
quina do afinar cabezas.

Pesetas.

291. Fábricas de aserrín de cor
cho. Se pagará por cada má
quina, siendo movida por
agua ó vapor...........................  179,20

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada máquina  134,40

Por cada piedra de tahona para 
el mismo uso. Se pagará  89,60
292. Fábricas de abanicos. Se pagará 

por cada una una cuota compuesta de las 
asignadas en los dos epígrafes siguientes 
á los fabricantes de varillajes, atendidas 
las bases de imposición, y á  los monta
dores.

Pigetas.

293. Fábricas de varillajes de 
abanicos. Pagarán por cada 
uno de ios tornillos de sujetar 
que tenga el banco donde se 
desbasten ó afinen los pa
quetes. . . .   .............................. 42,00
Si el trabajo do desbaste ó afino de los 

paquetes es auxiliado por máquinas ce
pilladoras de* copiar, llamadas de sacar 
de molde, la anterior cuota sufrirá un 
aumento de 50 por 100, si son movidas 
mecánicamente, y de un 25 por 100 si lo
están á mano. . .  ̂ ^

La cuota así formada sufrirá otro au
mento de un 50 por 100 si en la fábrica 
existen tornos de grabar ó  sierras de 
calar, movidas mecánicanmnte, y de un 
25 por 100 si son movidasJ' a mano.

N o ta . Las sierras de ernta o circula
res y cuchillas de chapear .que tenga la 
fábrica para la preparación do los paque
tes, pagarán el 50 por 100 de ¿as cuotas 
señaladas en los epígrafes números 117, 
119 y 120 de la tarifa 3.*

PesíCtas.

294. A) Montadores de abani
cos, ó sean los que se dedi
can exclusivamente á telar o 
m ontar abanicos. Pagarán
cada uno.................................. 280,00

295. Fábricas de pai"aguas,som- 
Ibrillas, mosquitero.  ̂y demás 
artículos análogos, ó sean los 
que, sin construir las arma
duras de estos artefactos, los 
montan y telan. PagaráL  ̂  420,uu

296. A) Fábricas de armadu
ras de paraguas, sombrillas y  
mosquiteros, ó sean los que" 
se dedican á la confección de 
los mismos, comprendiendo 
la fabricación de varillajes y 
montaje y telaje de dichos ar-  ̂
tículos. Pagarán cada una... i üü,y(J

297. Fábricas de abonos mine
rales. Pagarán: Por cada pie- ^
dra..................  210,0®

Por cada aparato de ataque de 
los fosfatos..............................  210,00
N ota  . Si en estas fábricas se obtienen 

primeras materias tarifadas ©n otros epí
grafes, tributarán indcpondientemento 
por los epígrafes correspondientes.

Peseta?.

298. Fábricas de grasas proce
dentes de la decocción de ro
ses muertas. Se pagará por 
cada 100 litros de capacidad 
de la caldera de cocción........

299. A) Fábricas de abonos 
animales anejas á las de gra
sas. Se pagará por cada uno. 44,8íl

Cuando no estén anejas á fábri
cas do grasas. Se pagará por 
cada una....................................  133,00

300. A) Fábricas de virutas ó 
aserraduras de asta para abo
no ú otros usos. Se pagará
por cada una..........................  72,80

301. A) Fábricas de almidón 
de trigo y féculas. Se pagará
por cada u n a ..........................  123,20

Con aprovechamiento de glu
ten. Se pagará por cada almi
donera .....................................  187,60

302. A) Fábricas de almidón 
de arroz, patata ú  otra mate
ria cualquiera. Se pagará por
cada almidonera..............   218,40

303. A) Fábricas de armas. Se 
pagará por cada u n a .. . . . . . .  1.358,00

304. Fábricas 6 ingenios de
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íizúcar de caña, en ijne la de- 
iOcacion de los jugos se veri
fica en cald«>i‘as calentadas 
por Yapor.̂  y la evaporación y 
concentvación de los mismos 

en ©1 vacío. Se pagará 
oo^no cuota irreducibie por 
trampaña do í'abrlcacion y por 
cada centímetro de longitud 
trvabajante de los molinos ho- 
nzontalos movidos por agua, 
vapor,gns. e tc  ? . . .  42,00
Not^. gi iQg cilindros de los molinos 

son Verticales, pagarán el 75 por 100 de 
cuota asignada anteriormente, 

las fábricas tienen además de moli- 
/ííos para estrujar la caña otros aparatos, 
como cortaraíces, #tc., la cuota que les 
corresponda sufrirá un aumento del 50 
|)or 100.

Cuando las fábricas de los conceptos 
tanterfores tengan sus molinos movidos 
por fuerz.a animal, las cuntas respectivas 
«e redu'cirán á la mitad, siendo también 
:irredvxibles.

Peseta*.

C)lX'*indo estas fábricas no ten- 
*gan molinos, empleando otros 

^  aparatos p a ra  preparar la 
caña dejándola en condicio
nes de pasar á los difusores, 
pagarán por cada hectolitro 
d© capacidad de estos difu- 
*^ores   ......................  42,00
Las cuotas fijadas en este epígrafe su

frirán, con caráxter provisional, una re
baja del 20 por 100.

Pesetas.

304 bis. b'ábricas de azúcar de 
remola^eha. Pagarán por cam
pañas. como cuota Irreduci ble 
por oatía hectolitro de capaci
dad de los difusoies.   ........ 35,00
La. cuota lijada en este epígrafe sufrirá, 

con carácter provisional, una rebaja d«I 
20 por 100 de la cantidad asignada.

Pesetas.

30b. 'Fábricas df3 azúcar de me
nor importancia, llamadas 
comúnmente trapiches, moli
netes ó bniiühes, en que la do- 
fecación. del jugo de la caña 
se veriüca en calderas expues
tas á la acción directa del 
combustible, y la evaporación 
y 'm coiicentracién de jugos, 
caso de verificarse, se hace 
(también en calderas, á fuego 
'desnudo y á la presión d© la 
atmósfera. Se ragará como 
cuota irrodrcible p o r cada 
molino de nri rolo cilindro, 
movido por agua, vapor, gas, 
etcétera, aunque sólo funcio
ne por temporada  . . .  683,20

Cenando ol molino sea movido 
por cabfdleríaB. Se pagará por 
cada molino ..........    341,60
Nota. Cuando en estas fábricas se re- 

Íiíien los azúcares de su .produeción, pa
garán, además, an ‘25 por i00 do la cuota 
que le corresponda, según el cpígraiG nü- 
anero 306.

_ Pesetas.

806. Fábricrs en que se refina 
el azúcar. Se pagará por cada 
aparato destinado á la con
centración de jarabes en el
vacio.

Fábricas en que se refina 
el azúcar sin el empleo de

1.010,80

aparatos de conceiitrae!ón de 
jarabes en el vscío, ó sea por 
medio d© aparatos hidroex" 
tractores ó turbio as. Se paga
rá por cada turbina — . 126,00
N o t a . Las fábricas en que se refina el 

azúcar empleando ios dos procedimientos 
expresados en los epígrafes anteriores, 
pagarán independientemente las cuotos 
señaladas á ambos, deduciéndose ocho 
turbinas, que se concederán exentas de 
pago por cada aparrito de concentración 
de jarabes en el vacío.

Pesetas.

308. Fábricas en que so refina 
el azúcar ya turbinado, me
diante la cocción y coneeníra- 
ción en calderas ó pe rolas ca
lentadas á fuego directo y ba
jo la presión atmosférica. Pa
garán como cuota iiíeduci-
ble, por cada ICO litros. . . . . .  66,20
N o t a . Cuando las anteriores indus

trias verifiquen sus operaciones por re
tribución, sin comprar la primera mate
ria ni beneficiar el producto elaborado, 
pagarán únicamente la tercera parte (h .) 
de la cuota anterior.

Pniótitlií.

309. Fábricas de hacer terrones 
de azúcar por presión y me
cánicamente. Pagarán por ca
da máquina. ......................  145,60

310. Fábricas en donde se ob
tiene la glucosa. Pagará por
cada una—  . . .  . . . -----    1.120,®0

Cuando la fábrica de glucosa 
elabora la fécifla. P agará.. . .  1.204,00
N o t a . Cuando las fábricas de glucosa 

tengan anejas para su propio uso la de 
ácido sulfúrico ó de otro ácido, contri
buirán con el 25 por 100 de la cuota asig
nada á esta última, además del total que 
deba satisfacer.

Pesetaá.

311. A) Fábricas de boatas ó 
mantas de algodui) en rama 
para entretelar ó acolchar. Se 
pagará por cada u n a ^ . 109,20

312. J )  Fábricas de cajas y es
tuches de lujo en cuya con
fección se emplean la seda, 
pieles finas, maderas y ador
nos metálicos. Se por
cada una...................   280,00

313. Fábricas de oejas de car
tón ordinarias para sombre
ros, flores ú objetos análogos 
en las que se empleen proce
dimientos mecánicos, c u a l
quiera que sea su motor. Se 
pagará por c:tda juego de má
quinas para cortar fondos, ta
pas y bordes.. —  . . . . . . . . . .  140,00

314. .á) Fábricas de hormillas 
y botones de hueso, Jíácar, 
cuerno, pastas ú otro cuerpo 
no metálico. Se pagara por
cada una. . . . . . . . . . .  .........  109,20

315. Fábrie.ss de botones me
tálicos, eseudos, estrclias y 
otros adornos por estampa
ción. Pagarán por cada ma
china ó máquina de estam
par...............      47,60

Por cada volante pars estampar., 63,00
Por cada volante para recortar. 15,68

N o t a . Cuando eo las fabricas áque 
se refieren les dos epígrafes anteiiores 
se empleen motores do sangro para cual
quiera ^de las operaciones que exigen,

pagarán además el 50 por 100, y si son 
de agua, vapor ó gas, el 100 por lOi de 
las cuotas señaladas, según ios casos.

Pesetas.

316. Fábricas de estearina y 
demás ácidos grasos neutros, 
cualquiera que sea la prime
ra materia empi^íada. Se pa
gará por cada im decímetro 
cuadrado de la superficie to
tal prensante de todas las pla
cas que en acción pueda con
tener la prensa en caliente... 0,35
Nota 1.‘‘ Si en dichas fábricas se uti

lizan todos los ácidos grasos sólidos ob
tenidos para la fabricación de bujías, sin 
venta de aquéllos, pagarán el 50 por lOd 
de la cuota fijada, y además la cuota que 
les corresponde por la fabricación d© bu
jías, determinada en el epígrafe siguiente.

Nota 2.*̂  Si se licuare ©1 sebo en rama 
para su transformación en sebo fundido, 
pagarán por esta fabricación el 50 por 100 
de la cuota del epígrafe 323.

Pesctfti.

317. Fábricas de bujías de es
tearina, parafina y sus mez
clas. Se pagará como cuota 
irreducible por cada decíme
tro cúbico de volumen, sin 
deducción alguna de la» cajas 
donde se colocan los moldes. 0,42

Si en la fábrica existieran má
quinas aisladas para fabricar 
tipos especiales ó poco co
rrientes, siempr# que, arma
dos los volúmenes de las ca
ja» de éstos, no exceda de la 
mitad del volumen total d© 
las cajas de las máquinas de 
tipos corrientes, las cuotas 
correspondientes á aquéllos 
se reducirían á la mitad, pa
gando por cada decímetro cú
bico ................................... 0,21

Por cada molde que se utilice 
que no forme parto de utía 
máquina de moldear, se pa
gará..............................   1,40
Si en las fábricas do los epígrafes 316 

y 317 se- fabrican cartuchos, cajas ú otros 
envases de papel, cartón, madera ú otra 
materia análoga, ó hubiere una prensa 
litográflca para obtener las etiquetas de 
fábrica, se pagará el 5® por 100 de las 
cuotas señaladas por las tarifas á las ci
tadas industrias, si se destinan al uso ex
clusivo de los epígrafes dichos.

Pfiretfts.
318. Fábricas de pastas esteári

cas no anejas ó fábricas de 
bujías con destino á la fabri
cación do éstas, cerillas fos
fóricas y otros usos. Se paga
rá por cada 20 decímetros 
cuadrados de las dos superfi
cies de presión do las placas 
que pueda contener la prensa 
en caliente  ................ 5,39
Nota. Cuando los fábricas compren

didas en los núm eros 316, 317 y 318, ten
gan anejas y para  su propio uso la do 
ácido su ifúrico, contribuirán con el 25 
por ICO de la cuota asignada á esta últi
ma, adem ás de ios totales que por los 
respectivos an teriores conceptos deben 
satisfacer.

Otvía. Cufmdo en las mismas fábricas 
de los n ú ’ncros 316,317 y 318, se verifique 
’a liquidación del sobo en bruto, con tr i
bu h án tam bién con ol 25 por 100 d é la  
cuota señalada á esta industria en el epí
grafe número 323.
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Pesetas.

819. Fábricas de velas de cera.
Se pagará por cada caldera,
paila ó anillo.......................... 215,60

Por cada noque ó recipiente 
para inmersión. Se pagará... 215,60

32®. A) Blanqueadores de cera 
anejos á las cererías. Se pa^
gará por uno..........................  36,40

Para el servicio de dichos esta
blecimientos. Se pagará por
cada uno.................................  80,60

321. Prensas para cera, aunque 
solo funcionen por tempora
da. Se pagará por cada una, 
siendo movidas por agua, va
por, gas, etc.............................  00,16

Por caballerías. Se pagará por
cada una.................................  54,04

A ‘mano. Se pagará por cada
una       ........................ 27,02

S22. A) Fábricas de velas de 
sebo. Se pagará por cada una. 89,60
N ota . Cuando en estas fábricas se 

funda el sebo en bruto y no se emplee 
todo en las mismas, pagarán además el 25 
por 100 de la cuota que corresponda á la 
caldera ó calderas empleadas en la fun
dición á tenor de lo dispuesto en el epí
grafe siguiente:

Pesetas.

323. Fábricas en donde so fun
de sebo en bruto, obtenido 
en forma de panes el fundido 
para aplicarlo á los diferen
tes usos de la industria. Se 
pagará por cada IOS litros de 
capacidad de la caldera ó cal
deras empleadas en la fundi
ción.......................................... 42,28

324. A) Fábricas de cajss me
tálicas de relojes. Se pagará
por cada una,  ...........  226,80

325. A) Fábricas de petacas, 
carteras, portamonedas, eteé 
tera, de piel, cartón ó cual
quiera otra materia. Se paga
rá por cada una.......................... 145,60

326. Fábricas de cintas para el 
cardado de lana y algodón.
Se pagará per cada máquina 
ó cilindro movido por agua,
vapor, gas, etc........................- 81,20

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada máquina.........  72,80

A mano. Se pagará por cada 
máquina......................... 17,92

327. Fábricas de cok emplean
do el sistema de hornos cerra
dos. Se pagará por cada com
partimiento del horno . . .  9,10

Las mismas por fabricación en 
montones. Se pagará por cada 
una.................................. 137,20

328. Fábricas d^ aglomerados 
de carbonos minerales, vege
tales ó do cualquiera otra cia
se para ser empleados como 
combustibles. Se pagará por 
cada aparato de 1.000 kilogra
mos de producción diarios... 107,80

Por cada 100 kilogramos d© au
mento ó disminución se au
mentarán ó disminuirán  10,78

829 i4). Fábricas de cerrones 
.para las máquinas de hilar.
So pagará por cada u n a ........ 56 00

830. Talleres de grabar cilin
dros ó de moletar para las  
máquinas do estampar. Se pa* 
jgará por cada maquina* de 
grabar, movida por agua ó 
vapor..............................  89,60

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada m áquina.. . . . .  44,80

Pesetas. I

331 A). Fábricas de fieltro para 
alfombras y otros usos análo
gos. Se pagará por cada una. 218,40

332. Fábricas de fieltros para 
sombreros, cuando se empleen 
procedimientos m ecánicos, 
cualquiera que sea el motor.
Se pagará por cada máquina 
de asear, bastir, fieltrar, tos-
car, ©te..................................... 140,00

333. Fábricas de fieltros para 
sombreros, ó sean los llama
dos boliches, en que todas las 
operaciones se e je c u ta n  á 
mano. Se pagará por cada ope
ra rio ...........................   17,92
Nota. Cuando en las fábricas del an

terior epígrafe se empleen algún asmáqui - 
nas preparatorias de las movidas á mano, 
designadas por el epígrafe número 332, 
pagarán un 25 por 100 de aumento sobre 
la cuota que por el número de operarios 
les corresponda.

Otra. Cuando los fabricantes de fiel
tros para sombreros sean á la vez som
brereros, tengan ó no reunidos los res
pectivos obradores, pagarán la cuota an- 
teridr independientemente de la que les 
^ tá  señalada ©n la tarifa 4.^

Pesetas.

334. Establecimientos de cor
tar el pelo á las pieles d@ lie
bres ó conejos para la cons
trucción de fieltros ú otros 
usos. Se pagará por cada má
quina movida por agua, va
por, gas, etc.. ........................ 145,60

Movidas p o r caballerías ó á 
mano. S© pagará...................... 72,80

335. Fábricas d© h ila d o  do 
goma. Se pagará por cada má
quina movida por agua, va
por, gas, etc............................. 226,80

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada máquina  162,40

Movidas á mano. Se pagará por 
cada máquina..................  . . .  28.00

336. Fábrica de o b je to s  de 
goma y caucho. Se pagará por 
cada cilindro laminador mo
vido mecánicamente.. . . . ----  210,00

Por cada aparato de cortar lá
minas. Se pagará—    . . .  252,00

337. A) Fábrif ss de seílos y 
membretes de cancho. Se pa
gará por cada una................... 98,00

338. Fábricas do hielo artifi
cial, aunque sólo funcionan 
por temporada. Se pagará 
como cuota irrediicibie por 
cada máquina que pueda pro
ducir 100 k ilo g ra m o s  por
hora  .................   364 00
Esta cuota aumentará ó disminuirá, 

respectivamente, en 14 pesetas por cada 
16 kilogramos ó fracción do 10 kilogra 
mos en la capacidad productiva ,de la má
quina, con relación á una hora de funcio- 
namienío.

Pesetas.

839. .4) Fábricas de hules y en
cerados, y de impermeabili
zar telas. Se pagará por cada
u n a . .. . ......................   228,80
Nota.—Si dichos fabrican íes se dedi

can á la confcccióii oicnOc*: do vestir 
con dichas telas, t/ibctü /i- sepa rada- 
mente por esta iuduri«

340. Fábricas do estampar bu- 
les. Se pagará por cada metro 
cuadrado quo tenga de super
ficie ia mesa ó mesas destina
das al estampado.. . . . . . . . . . . 10,92

Pesetas.

341. De caracteres de impren
ta. Se pagará por cada máqui
na de moldear.........................  179,20
Las máquinas de imprimir que posean 

estos industriales, cuando no trabajen 
para el público, estarán exentas de tribu
tación.

* Pesetas.

342, Talleres de imprimir con 
máquinas, cualquiera que sea 
su sistema, su motor y la re
gularidad de su trabajo. Ba
garán: Talleres con una sola 
máquina cu> a producción no 
exceda do 1.000 hojas impre
sas por hora.....................   282,80

Los mismos con dos máquinas 
de las expresadas en el párra
fo anterior, pagarán por cada
m áquina.................................  235,20

Los mismos con tres máquinas 
ídem íd« pagarán por cada
máquina. ...........   196,00

Los mismos con cuatro ó más 
máquinas ídem id., pagarán
por cada una.......................... 156,80

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas im 
presas no exceda de 4.ÓOO por 
hora, pagarán p o r la má
quina ....................................... 439,60

Los mismos con dos ó más má
quinas de las expresadas en el 
párrafo anterior, pagarán por
cada una..................................  313,60

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas inr- 
presas no exceda de 6.000 por 
hora, pagarán perla máquina. 705,60 

Los mismos con dos ó más má
quinas de las expresadas en el 
párrafo anterior, pagarán por
cada una..............    470,40

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas im
presas no exceda de 10.000 
por hora, pagarán por la má
quina.......................................  910,80

Los mkmos con dos o más m á
quinas de las expresadas en el 
párrafo anterior, pagarán por
cada una.........................   705,60

Talleres con ubpí sola máquina 
cuya producción de hojas im 
presas sea mayor de 10.000 por 
hora, pagarán por la máquina. 1.697;G0 

Los mismos con dos ó más má
quinas de las expresadas en el 
párrafo anterior, pagarán por 
cada u n a . . ..................   862,40
Nota 1.̂  Cuando las máquinas de un 

mismo taller sean de distinta produc
ción d̂* > hojas'impresas, á las que más 
hojas por hora produzcan, se las fijará su 
cuota sin tomar en cuenta la existencia 
de las restantes máquinas, y á las inme
diatamente inferiores en producción so 
Ies impondrá Ja cuota respectiva re luci
da, tomando en cuenta su número, suma
do 8l de las máquinas de producción su
perior antes citada; procediendo así su
cesivamente hasta liquidar la cuota total 
del taller.

N o t a  2.'"̂  En los talleres comprendi
dos en el númeri.  ̂ 342 podrán tener sus 
dueños exrm sivanievte p a ra  el servicio de 
pruebas, una prensa de mano cuando el 
número de máquinas de imprimir no ex
ceda de tres: dos prensas cuando las luá- 
quinas no excedan de seis, y t r e s  prensas 
cuando las máquinas sean siete o en ma
yor número, sin pago por ellas do cuota 
alguna; pero si dichas prensas se desti
naren á otros trabajo^ ó. impresiones, sa
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tisfarán independientemente la cuota se
ñalada á los impresores de la tarifa 4.* 
de artes y oflcios, y sus dueños serán 
aj^m iados con ellos.

’N o ta  3.® Cuando estos talleres tengan 
máquinas de cualquier tipo para fabricar 
caracteres de imprenta para su uso exclu
sivo y sin venta de los mismos, contri
buirán por los mismos con el 50 por 100 
de la cuota del epígrafe anterior,

PéSetíig.
343, talleres de imprimir, tar

jetas, circulares, facturas y 
otros objetos análogos con 
prensas «Minervas», «Progre
soŝ  ó de otro cualquier siste
ma do presión plana. Be pa
gará por una sola m áquina.. 98,00

Los mismos talleres con dos 
máquinas de las expresadas 
anteriormente. Se pagará por
cada máquina  ...........  70,00

Los mismos talleres con tr< s ó 
más máquinas. Se pagará por 
cada máquina.........................  56,00

344. Talleres ó establecimien
tos litográflcos de fototipias, 
fotograbado, etc., con máqui
nas, cualquiera que sea su 
sistema, su motor, la regula' 
ridad del trabajo y la produ®- 
ción de hqjas. Se pagará cuan
do sólo contengan una má
quina............................. . 280;00

Los mismos talleres, cuando 
'contengan dos máquinas. Se 
pagará por cada máquina.. . .  245,00

Los mismos, cuando contengan 
tres máquinas. Se pagará por
cada una..................................  210,00

Los mismos, cuando contengan 
cuatro ó más máquinas. Se 
pagará por cada una.............  17 5,00
K ota. Los dueños de estos talleres 

podrán tener, exclusivamente par^ el ser vi' 
do de pruebas, una prensa de mano, cuan
do el número de máquinas matriculadas 
©n este epígrafe no exceda de tres; dos 
prensas cuando las máquinas sean de 
tres á seis, y tres prensas cuando el nú
mero de máquinas exceda de seis.

Estos industriales no contribuirán in
dependientemente por la preparación de 
las planchas litográflcas ó clichés foto- 
típicos ó de fotograbados, etc.; pero si 
venden estas placas ó clichés, lo propio 
que cuando empleen las prensas de mano 
para uso distinto del de prueba ó tengan 
mayor número de dichas prensas que el 
consignado anteriormente, contribuirán 
por separado por el epígrafe correspon
diente de la tarifa 4.̂

345. Talleres destinados á cor
tar ballenas. Se pagará por 
cada cuchilla movida mecá
nicamente.«............................ 162,40

Por cada cuchilla movida á ma
no. Se pagará..............................  §1,20

346. i4) Fábricas de mosaico, 
mineral ó vegetal, en que se 
ocupen más de 20 operarios.
Se pagará por cada una. . . . .  1.097,60

Las de la misma clase en que 
se ocupen menor número de 
operarios. Se pagará por cada
una...........................................  42 ,̂80

847. Fábricas ae naipes, cual
quiera que sea su calidad. Se 
pagará por cada máquina de 
imprimir, cualquiera que sea
su m o to r . . . . . ........................  700,00

Por cada prensa á mano se pa
gará,, .• 11. ?. 420,00

Pesetas. |  

109,20

Pesetas.

348. A) Fábricas de pez. Se
pagará por cada u n a .  .......

319. A) Fábricas de pergami
nos y cuerdas de tripa para 
instrumentos músicos. Se pa
gará por cada una................. 64,40

350. A) Fábricas de bordones 
para instrumentos músicos.
Se pagará por cada una. . . . 6 4 , 4 0  

851. Fábricas de serrar m ár
moles, con motores de agua ó 
vapor. Be pagará por cada 
aparato en que se fijan las
hojas do sierra........................ 280,00

Movidas por caballería. Se pa
gará por cada aparato  226,80

352. Por cada torno para tor
near.........................................  56,00

353. A) Fábricas de sombreros 
de palma ó paja fina. Se paga
rá por cada una en Madrid.. 162,40

En Barcelona y demás pobla
ciones que excedan de 40.000
habitantes...............................  134,40

En las poblaciones de 20.000 á
40úí)0.......................................  109,20

En las demás poblaciones  53,20
354. A) Fábricas de sombreros 

de palma ó paja ordinaria. Se 
pagará por cada u n a , 44,80

355. A) Fábricas de calzado co
sido ó claveteado en que to
das las operaciones se hacen 
á mano, entendiéndose por 
tales aquellas cuyos dueños 
venden al por mayor el calza
do que fabrican. Se pagará
por cada una...........................  770,00
N o t a . Cuando ©n estas fábricas se 

empleen máquinas ó herramientas para 
alguna de las operaciones que en la mis
ma se ejecutan, excepción hecha de las 
de aparados de los cortes, pagarán un 
aumento de un 25 por 100 «obre la cuota 
anterior, cuando estas máquinas sean 
movidas á mano, y de un 50 por lOQ cuan
do lo sean por otra fuerza mecánica.

Pesetas-
356. A) Fábricas de cañas ó 

cortes de calzado, aparados y 
guarnecidos, por venta al por 
mayor. Se pagará por cada
u n a ..........................................  490,00
Cuando estas fábricas se hallen anejas 

á fábricas de calzado y para servicio ex
clusivo de las mismas, no pagará cuota 
alguna.

Pesetís.
357. A) Fábricas de corsés en 

que todas las operaciones se 
hacen á mano, entendiéndose 
por tales aquellas en que sus 
dueños venden al por mayor 
los corsés que fabrican. Se pa
gará por cada una...............    350,00

357 bis. Talleres de confección 
de gorras de todas clases con 
facultad para la venta al de
tall y demás que le concede 
el artículo 43 del Reglamento.
Pagarán cada uno.................. 350,00

358. Fábricas de telas metáli
cas. Se pagará por cada telar 
movido por agua ó vapor.. . .  36,40

Por caballerías, se pagará por
r-ada telar .......   26,60

A riiíino, se pagará por cada te
lar  .................................  17,22

359. A) Talleres en que se cons
truyen toneles, barricas y do
mas pipcrfsp. por
c-ida n n « urindo trab j ii 
ü isJí* Á lü r o'íus,
am bos i n c ! Q $ i v e ^ . 221 t'O

Por ídem cuando trabajen de 11 
á 29 operarios, ambos inclusi
ve, se pagará..............    375,20

Por ídem cuando trabajen de 20 
operarios en adelante, se pa- 
gará..........................................  515,20
N o t a .—Cuando esta industria esté ane

ja á otra que necesite envases para su ex
plotación, y siempre que éstos sean para 
uso exclusivo de la fábrica, se rebajará la 
cuota de este epígrafe al 50 por 100.

PeseUíR.
360. Fábricas de hacer cilin

dros ó tubos de papel 6 car
tulina con destino á las de 
íllatura de algodón, etc. Pa
garán por cada aparato mo
vido por agua, vapor, etc. . . .  53,20

Movido por caballerías. Se pa-
gará por cada aparato. . . ----  86,40

Movido á mano. Se pagará por 
cada aparato............................ 2b,bü

361. Fábricas de peines do asta 
ó cuerno. Pagarán por cada 
máquina ó aparato destinado 
á hacer los dientes ó púas de 
aciuéllos, siendo movidos por
agua ó vapor...........................  2b,bO

Movidos por caballerías. Se pa-
gará por cada máquina  17,1—

Movidos á mano. Se pagará por 
cada máquina..........................
N o ta .—Cuando en una misma máqui

na se obtengan dos ó más peines á la vez, 
se aumentarán las cuotas respectivas en 
proporción de una pof cada uno de di
chos peines.

Pesetas.

362. A) Fábricas de lanzade
ras para telares con niotor do 
agua, vapor, gas, etc. Se paga-
gará por cada una.................  i4U,ou
N o t a .—Las sierras que trabajen en es

tas fábricas y para usos propios, movidas 
mecánicamente 6 por caballerías, paga
rán, además de la cuota anterior, el 50 
por 100 de las fijadas á las de ios núme
ros 116 y 120 de esta tarifa, respectiva
mente.

Pesetas.

363. Fábricas de hormas para 
el calzado con motor de agua,
vapor, etc. Se pagará por cada  ̂ „
una...........................................  140,00

364. Fábricas de tortas ó panes 
de higos, aunque sólo f unció- 
nen por temporada. Pagarán, 
elaborados mecánicamente,
por cada prensa......................  78,40

Elaborados á mano, por cada 
fábrica....................................

365. Fábricas de bombones, al
mendras y grajeas. Se pagará 
por cada paila ó aparato, mo
vido por agua, vapor, gas, et
cétera ......................................* 84,00

Por cada paila ó aparato movi
do por caballerías.  ............   70,00

Por cada paila ó aparato movi
do á mano...............................  49,00
Los fabricantes comprendidos en ©1 

anterior epígrafe que á la vez sean con-, 
fiteros pagarán independientemente la 
cuota señalada a éstos en la tarifa 4."’ d« 
artes y oñcios%

366. Fábrica d© descassarar
I í̂ »*roz. <\ emplean para el des-

CiiN. u-ili í 'O pie iris d̂ l ¡tis
te la uhkI nio, íiarna 'lu do



Gaceta de Madrid.»^úm. 46 15 Febrero 1911 46:?

f

Peeetas.

pasta, pagarán por cada pie
dra, trabajando más de sois
meses al año........................... 350,00

Trabajando desde tres meses y
sin llegar á seis ....................  175,00

Trabajando menos de tres me
ses ............................................  105,00
Si emplean para el descascarillado pie

dras del sistema antiguo cuya volandera 
tenga madera, corcho, cuero 6 caña, que
darán reducidas á la mitad las anterio
res cuotas.

Pe8»tag.
867. Máquinas destinadas á 

blanquear, satinar ó dar lus
tre al arroz. Se pagará por 
cada piedra, cilindro ó má
quina movida por agua, va
por, gas, etc  ................. 26,00

868. J )  Fábricas de asfalto, 
tanto natural como artificial, 
bajo cualquiera denomina
ción. Se pagará por cada una. 210,00

869. Fábricas de pastas para 
sopa. Se pagará por cada pren
sa mecánica, cualquiera que
sea su motor...........................  313,60

A mano. Se pagará por cada 
prensa......................................  156,80
Nota . En las fábricas de igual clase 

que contengan piedras para su propia 
molienda, pagará cada piedra, además de 
la cuota anterior, un 50 por 100 de las 
señaladas á las análogas á la fabricación 
de harinas y según los casos rsspectiva- 
mente.

Pesetas.
370. Fábricas de galletas de 

todas clases. Se pagará por 
cada 26 decímetros cuadrados 
de la plaza del horno conti
nuo ó de placa giratoria  31,36

Siendo el horno de plaza fija ó 
intermitente. Se pagará por 
cada 25 decímetros cuadrados 
de la plaza del horno.............  23,52

371. Constructores de buques 
de todos portes. Pagarán 0,42 
céntimos de peseta por cada 
tonelada de arqueo de cada 
buque, hasta el número de 
1.006 toneladas; por las que 
excedan de este número no se 
exigirá cuota alguna.

372. Varaderos ó diques para 
la recomposición de buques.
Se pagará por cada uno en 
que el arrastre so haga mecá
nicamente................................  901,60

Cuando el arrastre se haga por 
fuerza animal.........................  540,40

373. Alquiladores de fuerza  
mecánica directamente apli
cada á la industria. Pagarán 
por el alquiler de cada 75 ki
lográmetros de fuerza de cual
quier clase, de motor, vapor,
gas, etc.........................................  23,80
Nota. Respecto de los saltos de agua, 

véanse las notas que encabezan esta ta
rifa.

Pes8tas.
174. Fábricas de betún para el 

calzado. Se pagará por cada 
decímetro cuadrado de super
ficie del mayor de los cilin
dros afinadores que contenga 
la máquina movida mecáni
camente...................................  16,86

Movida por caballerías.............  11,20
Nota. Por cada cilindro ó máquina de 

afinar, se concederá su correspondiente 
mezclador sin pago de otra cuota.

Pesetas.

O t r a .  Cuando en las fábricas 
de betunes y cremas para el 
calzado, no se empleen cilin
dros afinadores ni maquina
ria de ninguna clase, pagará 
cada fábrica............................. 78,40
A estos industriales les es aplicable la 

nota del epígrafe 288 de esta tarifa.
Pesetas.

140,00

36,40

28,00

18,20

182,00

875. Fábricas de cep illo s  y  
plumeros. Se pagará por cada 
una..........................................

876. Artefactos destinados á 
moler ó refinar el barniz. Pa
gará por cada piedra montada 
en aptitud de funcionar, mo
vida por agua, vapor, etc., sea 
cualquiera el tiempo que fun
cione........................................

Movida por caballerías. Se pa
gará por cada una..................

Idem á mano. Se pagará por 
cada una........................ .........

377. Máquinas movidas mecá
nicamente para la fabrica
ción de herraduras para ca
ballerías. Se pagará por cada 
máquina.................................

378. Máquinas ó tornea ño ane
jos á fábricas de harinas, de 
pastas para sopa ó tahonas 
para el cernido y clasificación 
de harinas, siendo movidas 
mecánicamente. Se pagará por 
una...................... ...................

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una.................

Idem á mano. Se pagará por ca
da una................ .....................

379. Máquinas para avéñtar ó 
limpiar el trigo no anejas á 
fábricas de hariqa ni molinos.
Se pagará por cada una.........

380. Máquinas ó prensas para 
la tirada de cubiertas de li- 
britoB de papel para fumar ó 
para cajas de fósforos. Se pa
gará por cada una..................

381. Máquinas ó prensas para 
rayar papel. So pagará por 
cada una.................................
N o t a . Los industriales de este epí

grafe no están facultados para la venta 
de papel.

Pesetas.

882. Máquinas para timbrar 
cajas de cerillas, con relieve 
ó para otros usos. Se pagará 
por cada una..........................

383. Máquinas movidas Ama
no para fabricar estaquillas 
de madera para el calzado. Se 
pagará por cada una.............

384. Máquinas ó aparatos para 
la fabricación de rejilla metá
lica, siendo movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada una.................................

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una..................

Idem á mano. Se pagará porj 
cada una.................................
Cuando á esta fabricación se una la 

construcción de armazones para mue
bles en que la rejilla metálica haya de 
emplearse, se tributará separadamente 
por la industria relativa á la fabricación 
del armazón, con una bonificación del 50 
por 100 de la cuota que por tal concepto 
corresponda, si esta industria auxiliar se 
limita á la construcción de estos mue
bles, y no á otras obras de carpintería y

126,00

89,66

44,80

180,60

89.60

89.60

89,60

53,20

42,00

33.60

26.60

cerrajería. Los talleres mecánicos á mano, 
de carpintería y cerrajería, y los indus
triales del epígrafe 128 de la tarifa 3.®, 
que no fabriquen rejilla, limitándose á 
colocar ésta en armazones de madera 6 
metálicos, no satisfarán otra cuota que la 
que les corresponda por la industria prin
cipal que ejerzan.

Fesetag.

385. Máquinas para picar 6 
agujerear cartones para los 
telares, á la Jacquard. Se pa
gará por cada una................  109,20

886. Máquinas de rasurar ó tri
turar palos tintóreos, moler 
dro¿as, prensar forrajes y pa
ja, movidas por agua, vapor, 
gas, etc. Se pagará por cada
una...................... .................... 81,2(1

Movidas por caballerías. Se pa
gará per cada una.. . .  *........... 36,40

Movidas á mano. Se pagará por 
cada una................................   16,80

387. Máquinas para descasca
rar piñones, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, movi
das por agua, vapor, gas, et
cétera. Se pagará por cada
una por cuota irreducible... 89,60

Movidas por caballerías. So pa
gará por cada una por cuota 
irreducible.............................  53,20

388. Máquinas ó molino para 
moler raíz de rubia, cortezas 
de árbol, canela, azúcar, pi
mienta, etc. Se pagará por 
cada una, movida por agua,
vapor, gas, etc........................  81,20

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una................. 36,40

389. Máquinas 6 aparatos para 
la separación de la corteza de 
la caña, obteniéndose hilos ó 
bandas empleadas en la eba
nistería para la coafección de 
rejilla para asientos de sille- 
ría» Se pagará por cada una,
Siendo movida por agua, va
por, gas. etc....................  146,00

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una.........  105,00

Idem á mano. Se pagará por 
cada una.........................  70,00
390, Establecimientos ó talleres dedi

cados al doblado, rollado, plegado, mol
deado ó picado del papel en cualquiera
forma y para cualquier uso ó aplicación. 
Pagarán por cada máquina, aparato ó ar
tefacto para rollar, plegar, moldear ó 
picar:

Peaetas.

Movido á mano.................  98,00
Por caballería....................  145,60
Por motor mecánico.........  196,00

Fábricas de harinas y sémolas,
391. Fábricas que, con motor 

de agua, muelen granos, cier
nen y clasifican las harinas.
Se pagará por cada piedra...  836,00

392. Fábricas que, funcionan
do alternativamente y á tem
poradas con motor de agua, 
vapor 6 gas, muelen granos, 
ciernen y clasifican las hari
nas. Se pagará por cada pie
dra................................    322,00

398. Fábricas que, con motor 
de vapor ó gas, muelen gra
nos, ciernen y clasifican las 
harinas. Se pagará por cada
piedra..............................   308,00

394. Fábricas en que, por me
dio de caballerías, se muelen 
granos, ciernen y elasifiean
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Pcnet as.

las harinas. Se pagará p or
cada piedra......................... .. 14 0,00

895. Fábricas que, con motor 
de agua, muelen granos, pero 
que no ciernen ni clasifican 
las harinas. Se pagará por 
cada piedra..............................  252,00

396. Fábricas que, funcionan
do alternativamente y á tem
poradas por motor de agua, 
vapor ó gas, muelen granos, 
pero quo no ciernen ni clasi
fican las harinas. Se pagará
por cada piedra   238,00

397. Fábricas quo, con motor 
de vapor ó gas, muelen gra
nos, pero que no ciernen ni 
clasifican las harinas. Se pa
gará por cada piedra.............  224,00

398. Aceñas de río. Se pagará:
Por cada piedra, moliendo
seis meses 6 más en el año... 107,80

Por ídem id., por más de tres
meses y menos de seis  .......  81,20

Por ídem id., tres meses 6 mo
nos tiempo............................... 18,20

399. Molinos en presa. Se pa
gará por cada piedra, molien
do seis meses ó más en el
año...........................................  53,20

Por cada piedra, moliendo más 
do tres meses y  menos de
seis   ...............................  26,60

Por ídem id., tres meses ó me
nos tiempo............................... 18,20

400. Molinos de represa. Se pa
gará: Por cada piedra, mo
liendo seis meses ó más en el
año......................    28,09

Por ídem id., más de tres meses
y menos de seis......................  18,20

Por Ídem id., tres meses ó me
nos tiempo............................... 9,10

491. Molinos accionados por 
motor hidráulico. Se pagará
por cada piedra .............  56,00

402. Molinos movidos por va
por 6 gas. Se pagará por cada
piedra......................................  50,40

408. Molinos de viento para 
hacer harina. Se pagará por 
cada piedra, sea cualquiera el 
tiempo que trabaje durante 
el año....................................... 53,20
Nota. Las fábricas de sémolas paga

rán igualmente que las de harinas, según  
la designación de los epígrafes ante
riores.

La cuota señalada á cada piedra de las 
fábricas expresadas es irreducible, cual
quiera que sea el tiempo que durante el 
año trabaje; pero se reducirá proporciov 
nalmente en una tercera parte ó en la 
mitad respecto á los epígrafes números 
391 y 395 cuando se justifique que por 
falta absoluta de agua ha estado parada 
la piedra ó piedras cuatro meses conti
nuos lo menos durante el año económico, 
y se cumpla lo preceptuado en el artícu
lo 48 del Reglamento.

Los dueños ó arrendatarios de aceñas 
y molinos que hagan acopios de granos 
para vender en harinas, aunque á la vez 
trabajen aquéllos por retribución, paga
rán triple cuota que las que respectiva
mente se dejan designadas para cada 
piedra.

Igualmente pagarán trip le  cuota por 
cada piedra los dueños ó arrendataiios 
de aceñas ó m olinos cuando ciernan y 
clasifiquen las h arin a s , entendiéndose 
que la triple cuota afecta sólo á las pie
dras que so encuentren en relación con 
el aparato de cernido, se clasifique ó no, 
teniendo en cuenta que para que la m is

ma sea exigible, el ap:irato de cerner ha 
de servir también para clasificar.

Los molinos en que sólo se practique 
la molturación y cernido y no exista apa
rato para clasificar, satisfarán media cuo
ta más sobro la que les correspondería gi 
sólo se dedicaran á la molturación.

Otra. Cuando las fábricas ó molinos 
tengan más de dos piedras, por cada tres 
que funcionen se concederá que una tri
bute sólo por dos tercios de su cuota res
pectiva, como compensación para aten
der al picado de todas las que constitu
yan el establecimiento industrial.

Los molinos dedicados exclusivamente 
á la molturación de centeno, cebada, ave
na y maíz, pagarán la mitad do la cuota 
que, según su clase y tiempo, corres
ponda.

Las cuotas señaladas á los molinos de 
todas clases, según el tiempo por que 
funcionen, serán irreducibles.

404. Fábricas de harinas por el proce
dimiento austro húngaro ú otro semejan
te, no definido expresamente en esta ta
rifa.

Pesetas.

Por todos los aparatos tritura-, 
dores de que se componga el 
sistema. Se pagará por cada 
decímetro de longitud traba
jante que exista entro los dos, 
tres, cuatro ó más cilindros 
de que se componga cada má
quina.............. ......................... 36,40
Quedan exentos de contribución las 

máquinas ó aparatos de cilindros com
presores que completan el sistema.

Las fábricas de harinas por piedras 
que empleen trituradores contribuirán 
por ellos independientemente de la cuota 
de aquéllas, y recíprocamente.

Pesetas.

404 bis. Fábricas de harinas 
por el procedimiento Sch- 
weitzer ó de coronas circula
res. Pagarán por cada decíme
tro cuadrado de superficie to
tal trabajante de todos los 
molinos, sea cual fuero su 
motor....................................... lBj20
N o t a . La anterior cuota sufrirá una 

disminución de un veinticinco por 100 
cuando estos molinos estén anejos á una 
tahona y muela para su consumo exclu
sivamente.

Pesetas.^

405. Tahonas Ó fábricas de pan.
Se pagará: En poblaciones de
40.000 habitantes en adelante:
Por cada piedra movida por
caballerías...............................  140,00

Por cada aparato para amasar
mecánicamente...........................  91,00

Por cada cilindro de afinar la
pasta.  i .......................... 56,00

Por cada horno continuo 6 de
plaza giratoria ......................  184,80

Por cada horno intermitente ó
de plaza fija................................  92,40

En poblaciones do 20.000 á 
39 999 habitantes. Se pagará:
Por cada piedra movida por
caballerías  ..................  112,00

Por cada aparato para amasar
mecánicamente........................... 63,00

Por cada cilindro de afinar la
pasta.  ......................    35,00

Por cada horno continuo ó da
plaza g ira to ria ............................  08,00

Por cada horno intermitente ó
de plaza fija...............................  49,00

En las demás poblaciones se 
pagará; Por cada piedra mo

vida por caballerías...............
Por cada aparato para amasar

mecánicamente. .................
Por cada cilindro de afinar la

pasta..............................................
Porcada horno continuo y de 

plaza giratoria........................

Poetas.
7o,oa

42.00

21.00

35,00

N ota. Cuando las piedras á que so 
refiere el anterior epígrafe sean movidas; 
por agua, vapor ó gas, se aumentará la 
cuota señalada á las mismas en un 25 
por 100, siempre que so limiten á la mol
turación para el consumo del estableci
miento; poro si además muelen para, 
otros, satisfarán la cuota fijada á las pie
dras de las fábricas de harinas en los. 
epígrafes 391 al 397, según la clasificación, 
de las mismas.

Las tahonas ó fábricas de pan en que 
falte alguno ó algunos de ios elementos 
anteriormente expresados, contribuirán 
por los que existan en ollas, y si única
mente tuvieren hornos, pagarán en la ta
rifa 4.®' la cuota que les corresponda, se
gún que sean centinuos ó intermitentes

Pesetas.

406. F á b r ic a s  de harinas de 
arroz. Se pagará por cada pie
dra movida por agua ó va
por ...........................

Por cada piedra movida por ca
ballerías. Se pagará............... 53,20

Fabricación de chocolate,
407 y 408 refundidos. Fábricas 

de chocolate con máquinas 
de afinar, pagarán por la suma 
de las superficies de tantos de 
sus cilindros, siendo iguulesr, 
cuantas sean  las líneas do 
contacto ó zonas de trabajo 
que existan entre ellas, y d e "  
ser desiguales, por la mayor,  ̂
sumada tantas veces cuantas' 
sean dichas lincas 6 zonas; 
siendo el m o to r mecánico, 
por cada decímetro cuadrado. 6,30 

Siendo el motor caballerías, por 
cada decímetro cuadrado . . . .  4,20

Siendo el motor á mano, poi
cada decímetro cuadrado—  2,10
N o t a . Si la máquina do afinar tuviese 

más de un mezclador, se pagará por cada 
uno de los que excedan, oí 50 por 100 do 
la cuota señalada á la máquina de afinar^

P«?;e(afí.
409. Fábricas de chocolate con 

piedras llamadas de taliona; 
pagarán por cada piedra, con 
sujeción á la superficie de tra
bajo de los rodillos, sióndo el 
motor mecánico, por cada
decímetro...............................

Siendo el motor caballerías, por 
cada decímetro cuadrado.. . .

6,30

2,10
N o t a . Se considera reproducida la del 

epígrafe anterior.
PHSfitas.

410. Establecimientos en quo 
se elabora el chocolate á bra
zo. Pagarán por cada piedra. 70,00
Si las fábricas de los tres epígrafes an

teriores tienen molinos de cacao ó azú
car. Pagarán por cada uno de éstos, la 
cuota del epígrafe 388 de esta tarifa.

Fabricación y refinación ele aceites.
Pesetas. .

411. Prensas hidráulicas movi
das por agua ó vapor, gas, el-
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Peseta».

cétera, que trabajen con acei
tuna, cacahu ot, cualquiera que 
sea el tiempo que funcionen 
durante el año. Se pagará por
cada prensa.............................  179,20

Movidas por caballería. So pa
gará por cada prensa. 145,60

Movidas á mano. Se pagará por
cada prensa..............    126,00

412. Prensa de husillo de en
granajes ó do palanca, para la 
aceituna ó cacahuet, sea cual
quiera el motor y tiempo que 
funcionen. Se pagará por cada
prensa......................................  109,20

418, Prensas de rincón ó de 
torre para la aceituna y ca
cahuet, em iguales circunstan
cias que las del número ante
rior. Se p a g a rá  p o r  cada 
prensa .  .......   56,0$

414. Prensas de viga para la 
aceituna y cacahuet, en igua
les circustancias que las del 
número anterior. Se pagará
por cada prensa......................  72,80
Notas. Cuando las prensas de los cua

tro números precedentes trabajen única
mente en semillas oleaginosas que no 
sean las dos expresadas, se rebajará de 
las cuotas respectivas un 20 por lOO.

No se exigirá contribución alguna al 
que extraiga el aceite de su propia cose
cha; pero si además muele per retribu
ción, pagará por este concepto la cuota 
correspondiente.

Pesetas.

415. Fábrica de extracción del 
aceito contenido en los orujos 
de la aceituna. Se pagará por 
cada unidad de 1.000 litros 
de capacidad de la caldera 
donde se mezclan los orujos
con las materias disolventes. 36,40

Pesetas.

Cuando estas fábricas obtengan 
los disolventes para uso ex
clusivo de las mismas, tribu, 
tarán con el 50 por 100 de la 
cuota de tarifa por la indus
tria auxiliar...........................

416. Fábricas do refinación do 
aceites vegetales. Se pagará
por cada una...........................  145,60
(Véase el artículo 47 del Reglamento.)

Pesetas.

417. Fábricas de refinación de 
aceites minerales ó petróleo 
bruto, aunque sólo funcionen 
por temporadas. Se pagará 
como cuota irreducible por 
cada retorta ó aparato de des
tilación susceptible de pro
ducir diariamente como tér
mino medio 3.0G0 kilogramos. 1.260,00

Por cada l.OOií kilogramos de 
aumento ó disminución en la 
producción anteriormente ex
presada, se aumentarán ó dis
minuirán ...........................   154,00

418. E m p resas de abasteci
miento de aguas potables 
para el consumo de las po
blaciones, realizado por So
ciedades ó particulares. En 
cada población ó término mu
nicipal se pagará anualmente 
por cada 100 metros cúbicos 
de agua, proporcionada dia
riamente para el consumo pú
blico y privado......................  189,00
419. Fábricas de lámparas eléctricas 

de incandescencia, pagarán p o r cada 
bomba do aire de las llamadas pnumáti- 
cas y de aceite de las que se emplean para 
hacer el vacío de las lámparas, no exce
diendo la fuerza consumida de 75 kilo
grámetros, 126 pesetas. Por cada 7 y me

dio kilográmetros do fuerza que consu
man de más las bombas, se aumentará la 
cuota 14 pesetas. Por cada juego de tubos 
ó cabezas de bombas de las llamadas de 
Mercurio, no excediendo de 10 el núme
ro de tubos del juego, pagarán 16,80pese* 
tas. Por cada tubo que exceda do dicho 
número, se pagarán 2,80 pesetas.

N o t a . En la bomba de aire por cada 
tres que tributen, se concederá una 
exenta.

Peseta».
420. Fábricas de recubrir tu

bos metálicos ó conductores 
eléctricos; pagarán por cada 10 
husos ó arañas destinadas á 
recubrir el conductor, siendo 
movidos por motor de agua, 
vapor, gas, electricidad, etc..

Movidos á m ano... ............... ..
421. Fábricas de carburo de 

calcio. Pagarán por cada Ifi- 
lovatio que desarrollen las di
namos destinadas á la cale
facción do los hornos.............

422. Fábricas de juguetes. Pa
garán, si todas las operacio
nes se hacen á mano.............

Si emplean en las operaciones 
máquinas herramientas, cual
quiera que sea su m otor.. . . .  140,00
N o t a . Las sierras mecánicas, apara

tos de carpintería y demás auxiliares de 
la producción para el trabajo y transfor
mación de la madera, corteza, goma, me
tales y otras substancias, así como las 
industrias complementariás de fabrica
ción de porcelana y otras primeras ma
terias que pudieran emplearse en la de 
juguetes, contribuirán con el 50 por 100 
de las cuotas señaladas en los respectivos 
epígrafes que les correspondan.

Si estas fábricas construyen acordeones 
que tengan registros, contribuirán tam
bién con el 50 por 100 de la cuota del epí- 
grafe 278 de esta tarifa.

10,50
4,20

14,00

70,00
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Tarifa cuarta.
DISPOSICIÓN GENERi^L

Contribuirán por la base inmediata su- 
rior á la que les corresponda por su ve- 
eindario las poblaciones no designadas 
expresamente en el cuadro anterior, que 
reúnan alguna de las circunstancias si 
guiantes, siempre que no excedan de
40.000 habitantes:

Puertos de mar con Aduana de prime
ra ó segunda clase, exceptuando los de 
las islas Baleares.

Cabezas de partido judicial ó adminis
trativo, si lo hubiere; punto en cuyo térj 
mino municipal bifurquen, arranquen ó 
empalmen vías férreas con estación.^ 

Mercados ó ferias semanales ó quince
nales.

{Continuará.)

D ire c c ió n  G e n e rf t l  de  l a  D e u d a  
j  C l a s e »  P a s i v a s .

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones do Ultramar, que, por no 
ser conocido el domicilio de los recla
mantes, se les notiñcan éstos por medio 
de la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cumpli
miento da lo que dispone el artículo 45 
del Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico administrati
vas, advirtiéndeles que contra estas reso
luciones pueden interponer recurso de 
alzada, si procediere, ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de esta inserción.

A D. Desiderio Cardona:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Desiderio Cardona, reclamando el abo
no de haberes pasivos devengados por 
éste en concepto de pensionista de cruz 
del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904, y en ella solicita el abono 
de los haberes pasivos devengados por 
/lu representado desde el 1.® de Julio de 
1894 hasta 31 de Diciembre de 1898:

Resultando que con posterioridad á la 
presentación de dicha instancia ha habi
do noticia del fallecimiento de D. Juan 
Navas Rocha:

Considerando que disponiendo el a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju
nio de 1870, que todo crédito cuyo recono
cimiento y liquidación no se haya solici
tado dentro de los cinco años siguientes 
á la conclusión del servicio de que proce 
da quedará prescrito, y habiéndose soli
citado el crédito mencionado en 21 de 
Marzo de 1904, es visto que la solicitud 
ha sido presentada después de haber trans
currido los cinco años desde que terminó 
el devengo, que, como se acaba de hacer 
constar, ñnalizó el 31 de Diciembre de 
1898:

Considerando que la divergencia obser
vada en el apellido del interesado, el cual 
figura en los documentos que acompañan 
á la referida instancia con el de Cardona 
unas veces y otras con los de Cárdena y 
Cárdenas, es punto que había necesidad 
de aclarar, si se hubiese de acceder á lo 
solicitado, antes de reconocer á aquél de
recho al percibo de haberes^ pero que no

habiendo llegado este caso no procede 
ocuparse de él.

Esta Dirección, por acuerdo de 28 de 
Noviembre de 1910, ha resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los ha
beres pasivos devengados por D. Deside
rio Cardona, como pensionista de Cruz 
del Mérito Militar, desde el 1.® de Julio 
de 1894 hasta el 31 de Diciembre de 1898, 
y en su consecuencia, desestimar la ins
tancia formulada por la representación 
del interesado (aunque sin personalidad 
reconocida) en 21 de Marzo de 1904, de
clarando igualmente no haber Jugar á 
acordar lo que en ella se pretende.

A D. Eulogio Santos Díaz:
Vista la instancia formulada por clon 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Eulogio Santos Díaz, en reclamación 
de abono de haberes pasivos devengados 
por éste en concepto do pensionista de 
Cruz del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904, y en ella manifiesta que 
su representado dejó do cobrar su pen
sión en Julio de 1893, suplicando se la 
abonen los atrasos que se le adeudan, 
acompañando al efecto un certificado ex
pedido por el Gontíldor de la Adminis
tración de Rentas é Impuestos de la Ha
bana, en el cual se hace constar que de 
los antecedentes existentes en la misma 
aparece que á D. Eulogio Santos Díaz se 
le acreditaron sus haberes pasivos desde 
el 1.® de Diciembre de 1885 hasta SO de 
Junio de 1886, los correspondientes á los 
ejercicios de 1886 á 1889, y los de los me
ses de Julio á Diciembre de 1890, aña
diéndose que fué alta en Diciembre de 
*890, sin que aparezca su hombre en las 
nóminas respectivas de su clase en los 
ejercicios de 1893 á 1897:

Resultando que con posterioridad á la 
presentación de dicha instancia ha habí 
do noticia del fallocimiento de D. Juan 
Navas Rocha:

Considerando que la primera cuestión 
que se presenta á resolver en este caso es 
la de determinar cuál sea el devengo á 
que se contrae esta reclamación, pues 
mientras el Sr. Navas Rocha, en su refe 
rida instancia, solicita el abono de lo de
vengado por su representado sin concre
tarlo, limitándose á decir que dejó de 
cobrar en Julio de 1893, por lo que pa
rece que reclama lo devengado hasta 31 de 
Diciembre de 1898, en que terminó la so 
beranía de España en Cuba,el certificado 
do adeudo presentado no expresa más 
que lo indicado anteriormente, esto es, 
que D. Eulogio Sanios Díaz no aparece 
en las nóminas de su clase correspon
dientes á los ejercicios do 1893 á 1897: 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda, de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará prescrito, y habién
dose eolicitado el crédito mencionado en 
21 de Marzo de 1904, es visto que la soli
citud ha sido presentada después de 
haber transcurrido los cinco años desde 
que terminó el devengo, que como se 
acaba de hacer constar, y cualquiorá 
el período ñ que se refiera, no puede 
haber finalizado en fecha po'^terior al 
31 de Diciembre de 1898̂

Esta Pirpccióp, por aouardo de SO de 
Noviembre de 1910, - a resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los habe
res pasivos devengados por D, Eulogio

Santos Díaz, como pensionista de cruz 
del Mérito Militar, desde 1.® de Julio 
de 1893 hasta 31 de Diciembre de 1898, y, 
en su consecuencia, desestimar la ins
tancia jformulada pdr la representación 
del int Tesado (aunque sin personalidad 
reconocida), en 21 de Marzo de 1904, de
clarando igualmente no haber lugar á 
acordar lo que en ella se pretende.

A D. Francisco Mestre Martínez:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Francisco Mestre Martínez, reclaman
do el abono de haberes pasivos devenga
dos por éste, en concepto de pensionista 
de cruz del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904. y en ella manifiesta que 
su representado dejó de cobrar en el mes 
de Julio de 1893, suplicando se le abonen 
los atrasos que se le adeudan, acompa
ñando al efecto un certificado expedido 
por eLContadur de la Administración de 
Rentas é Impuestos de la Habana, en el 
cual se hace constar que de los. antece
dentes existentes en la misma, aparece 
que á D. Francisco Mestre Martínez se le 
acreditaron sus haberes pasivos corres
pondientes al período comprendido en
tre el 1.̂  de Si^ptlembre de 1885 y el SO 
de Junio de 1886, y á los ejercicios de 
1886 á 1890, añadiéndose que fué alta en 
la nómina de Septiembre de 1890, sin 
que aparezca su nombre en las nóminas 
respectivas de su clase en los ejercicios 
de 1893 á 1897:

Resultando que, con posterioridad á 
la presentación de dicha instancia, ha 
habido noticia del fallecimiento de don 
Juan Navas Rocha:

Considerando que la primera cuestión 
que se presenta á resolver en este caso es 
la de determinar cuál sea el devengo & 
que se contrae esta reclamación, pues; 
mientras el Sr. Navas Rocha en su refe
rida instancia solicita el abono de lo de
vengado por su representado sin concre
tarlo, limitándose á decir que dejó de co
brar ©11 Julio de 1893, por ¡o que parece 
que reclama lo devengado hasta 31 da 
Diciembre de 1898, en que terminó la so
beranía de España en Cuba, el certifica
do de adeudo presentado no expresa más 
que lo indicado; esto es, que B. Francis
co Mestre Martínez no apareo© en las u6- 
minas de su cla^Q, cor respondientes á 
los ejercicios de 1893 á 1897: 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de ia ley do Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju
nio de 1870, que todo crédito cuyo recono
cimiento y liquidación no se haya solici
tado dentro de los cinco años siguientes 
á la conclusión del servicio de que procer- 
da quedará prescrito, y habiéndose soli
citado el eré Uto mencionado en 2l de 
Marzo do 1904, es visto que la solicitud 
ha sido presen tada después de haber transa- 
currido los cinco años desde que termi
nó el devengo, que, como se acaba de ha
cer constar, y sea cualquiera el períoda 
á que se refiera, no puedo haber finaliza
do en fecha posterior al 31 de Diciembre 
de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo d© 6 de Di
ciembre de 1910, ha resuelto declarar 
prescrito el derecho ai cobro de los ha
beres pasivoa devengados por D. Fran
cisco Mestro y Martínez, como pensionis
ta de cruz del Mérito Militar, desde el lé* 
de Julio de 1893 hasta 31 de Diciembre 
do 1898, y, t n su consecuencia, deststv inar 
la iriatancia formulada por la repi osenta- 
ción (̂ 1̂ inteiQsado (aunque sin personal-
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lidad reconocida) en 21 de Marzo de 1904, 
declarando igualmente no haber lugar á 
acordar lo que en ella se pretende.

A O. Jenaro Ocaña Sauz:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Eoeha, como apoderado de 
D. Jenaro Ocaña Sanz, reclamando el abo
no de haberes pasivos devengados por 
éste en concepto de pensionista de cruz 
del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904 y en ella manifiesta que 
su representado dejó de percibir su pen
sión en Enero de 1891, suplicando se le 
abonen los atrasos que se le adeudan, 
acompañando al efecto un certificado ex
pedido por el Contador de la Adminis
tración de Rentas.é Impuestos de la Ha
bana, en el cual se hace constar que de 
los antecedentes existentes en la misma 
aparece que á D. Jenaro Ocaña Sanz se 
le acreditaron sus haberes^pasivos desde 
el 1.” de Diciembre de 1885 á 80 de Junio 
de 1886, los correspondientes á los ejer
cicios de 1886 á 1890 y ios de los meses 
de Julio de 1890 á Enero de 1891, añadién
dose que fuó incluido en la nómina de 
Enero de 1891, sin que aparezca su nom
bre en lac nóminas respectivas de su cla
se en los ejercicios de 189S á 1897: 

Resultando que con posterioridad á la 
presentación de dicha instancia ha habi
do noticia del fallecimiento de D. Juan 
Navas Rocha:

Considerando que la primera cuestión 
que se presenta á resolver en este caso es 
la de determinar cuál sea el devengo á 
que se contrae la reclamación, pues mien
tras el Sr. Navas Rocha, en su referida 
instancia, solicita el abono de lo deven
gado por su representado, sin concretar
lo, limitándose á decir que dejó de co
brar en Enero de 1891, por lo que parece 
que reclama lo devengado hasta 31 de 
Diciembre de 1898, en que terminó la 
soberanía de España en Cuba, el certifi
cado de adeudo presentado no expresa 
más que lo indicado anteriormente, esto 
es, que D. Jenaro Ocaña Sanz no aparece 
en las nóminas de su clase correspon
dientes á los ejercicios de 1898 á 1897: 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley do Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re- 
uonocimiento y liquidación no se* haya

solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito mencionado en 
21 de Marzo de 1904, es visto que la soli
citud ha sido presentada después de ha
ber transcurrido ios cinco años desde que 
terminó el devengo; que como se acaba 
de hacer constar, y sea ctialquiera el pe
ríodo á que se refiera, no puede haber 
finalizado en fecha posterior al 31 de Di
ciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 12 de 
Diciembre de 1910, ha resuelto declarar 
prescrito «1 derecho al cobro de los ha
beres pasivos devengados por D. Jenaro 
Ocaña Sanz, eomo pensionista de Cruz 
del Mérito Militar, desdo l.^ de Enero 
hasta 31 de Diciembre de 1898, y en su 
consecuencia, desestimar la instancia 
formulada por la representación del in
teresado (aunque sin personalidad reco
nocida) en 21 de Marzo de 1904, declaran
do igualmente no haber lugar á acordar 
lo que en ella se pretende.

A D. Casimiro Berges Fabián:
Vista la instancia fornlulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Casimiro Berges Fabián, reclamando 
el abono de haberes pasivos devengados 
por éste en concepto de pensionista de 
cruz del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904, y en ella manifiesta que 
su representado dejó de cobrar en Enero 
de 1893, suplican do se le abonen los atra
sos que se le adeudan, acompañando al 
efecto un certificado expedido por el Con
tador de la Administración de Rentas é 
Impuestos de la Habana, en el cual se 
hace constar que de los antecedentes exis
tentes en la misma aparece que á D. Ca
simiro Berges Fabián se le acreditaron 
sus haberes pasivos correspondientes al 
período comprendido entre el 1.® de Ene
ro y el 30 de Junio de 1886; los de los 
ejercicios de 1887 á 1890, y los de los me
ses de Julio de 1890 á Febrero de 1891, 
añadiéndose que fuó alta en Febrero de 
1891, sin que aparezca su nombre en las 
nóminas respectivas de su clase en los 
ejercicios de 1893 á 1897:

Resultando que con posterioridad á la 
presentación de dicha instancia ha habi
do noticia del fallecimiento de D, Juan 
Navas Rocha:

I ti í Considerando que la primera cuestión 
que se presenta á resolver en este caso, 
es la de determinar cuál sea el devengo 
á que se contrae esta reclamación, pues 
mientras el Sr. Navas Rocha, en su refe
rida instancia, solicita el abono de lo de
vengado por su representado, sin concre
tarlo, limitándose á decir que dejó de co
brar en Enero de 1893, por lo que parece 
que reclama lo devengado hasta 31 de Di
ciembre de 1898, en que terminó la sobe
ranía de España en Cuba, el certificado 
de adeudo presentado no expresa más 
que lo indicado; esto es, que D. Casimiro 
Berges Fabián no aparece en las nómi
nas de su clase, correspondientes á loa 
ejercicios de 1893 á 1897:

Considerando que, disponiendo oí a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju 
nio de 1870 que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya so
licitado dentro do los cinco años siguien-' 
tes á la conclusión del servicio de que 
proceda, quedará prescrito, y habiéndose 
solicitado el crédito mencionado en 21 de 
Marzo de 1904, es visto que la solicitud 
ha sido presentada después de haber 
transcurrido los cinco años desde que 
terminó el devengo, que como se acaba 
de hacer constar, y sea cualquiera el 
ríodo á que se refiera, no puede habep 
finalizado en fecha posterior al 31 de Di«» 
ciembre de 1898:

Considerando que la divergencia que 
se observa en los apellidos del interesa
do, el cual figura en unos documentos 
con el de Berjes y en otros con el de Ber
ges, así como con el de Fabián en alga-» 
nos y en otros con el de Tabián, es pun^ 
to que habría necesidad de aclarar, si m  
hubiese de acceder á lo solicitado, por# 
que no estándose en este caso no procer 
de ocuparse de é!,

Esta Dirección, por acuerdo de 15 de 
Diciembre de 1910, ha resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los habe
res pasivos devengados por D. Casimiro 
Berges Tabián, como pensionista de Cruz 
del Mérito Militar, desde el 1.® de Enero 
de 189S hasta el 31 de Diciembre de 189¿„ 
y en su consecuencia, desestimar la ins
tancia formulada por la representación 
del interesado (aunque sin personalidad 
reconocida) en 21 de Marzo de 1904, de
clarando igualmente no haber lugar d 
acordar lo que en ella se pretende.

Madrid, 31 de Diciembre de lOiO.—Ge-' 
non del Alisal,

Tip. “SütVsorVs d© Rívád^eneyra**-~Pasé^d© iSan Vicente, núm, 2 0 .


